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ORDEN de la de noviembre de 1987 por la que se
aprueba la convocatoria anual de las pruebas selecti
vas de Residentes y la adjudicación de plazas para
iniciar programas de formación de Especialistas en el
año 1988.
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En aplicación del Real Decreto 127/1984, de 11 de enero, por
el que se regula la formación médica especializada y la obtención
del título de Médico Especialista; del Real Decreto 2708/1982, de
15 de octubre, por el que se regula los estudios de especialización
y la obtención del titulo de Farmacéutico Especialista; de la Orden
de 30 de noviembre de 1984 (publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» de los días 3 y 24 de diciembre), que establece las normas
reguladoras de las pruebas selectivas de residentes, declarándolas
aplicables al procedimiento de selección para la provisión de plazas
de formación sanitaria especializada que para otros graduados
universitarios pudiera convocar el Ministeno de Sanidad y Con
sumo, y de la Orden de 2 de noviembre de 1987, por la Que se
amplía la anterior; de acuerdo con lo establecido en el apartado
primero, 2, de la ya citada Orden de 30 de noviembre de 1984, a
propuesta conjunta de los Ministros de Economía y Hacienda, de
Educación y Ciencia y de Sanidad y Consumo, oídas las Comuni
dades Autónomas y las Comisiones Nacionales de cada especiali.
dad, dispongo:

Primero.-Se convoca, conforme a la oferta elaborada por la
Comisión Interministerial a que se refiere el apartado segundo, 2,
de la Orden de 30 de noviembre de 1984, que se contiene en el
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anexo 1 de la presente Orden, la provlSlon de 2.158 plazas de
formación especializada para Médicos correspondientes a Centros
e Instituciones del sector público, así corno la de 91 plazas de
formación especializada para Médicos pertenecientes a Centros e
Instituciones de titularidad privada que se adjudicarán por igual
procedir:'liento al de las del sector público, y la de aquellas otras
plazas correspondientes a Centro e Instituciones de titularidad
privadas, comprendidas en la mencionada oferta, que pudieran ser
adjudicadas.

De las plazas cuya provisión se convoca, las 208 Que se
relacionan en el anexo V. fueron asignadas en convocatoria
anterior, con -reserva de las mismas por servicio militar, y serán
detraídas de la oferta si los respectivos interesados debieran
incorporarse a ellas una vez finalizadas las presentes pruebas
selectivas 1987-1988.

Segundo.-Se convoca, conforme a ia oferta e1abonuia por l~
Comisión Interministerial a que se refiere el apartado segundo, 3,
de la Orden de 30 de noviembre de 1984, que se contiene en el
anexo II de la presente, la provisión de 103 plazas de formación
especializada para Farmacéuticos correspondientes a Centros e
Instituciones del sector público, así como la de una plaza de
formación especializada para Farmacéuticos pertenecientes a Cen
tros e Instituciones de titularidad privada, que se adjudicarán por
igual procedimiento al de las del sector público y la de aquellas
otras plazas de formación especializada para Fannacéuticos corres
pondientes a Centros e InstItuciones de titularidad privada, com
prendid¡:¡,s en la mencionada oferta, que pudieran ser adjudicadas.

De las plazas cuya provisión se convoca, las nueve que se
relacionan en el anexo V, fueron asignadas en convocatoria
anterior, con reserva de las mismas por senticio militar, y serán
detraídas de la oferta si los respectivos interesados debieran
incorporarse a ellas una vei- finalizadas las presentes pruebas
selectivas 1987-1988.

Tercero.-Se convoca la provisión de 15 plazas de formación
samtaria especializada para Químicos en las especialidades y
Centros del sector público que se relacionan en el anexo III de la
presente Orden.

De las plazas cuya provisión se convoca, las dos que se
relacionan en el ,anexo Y, fueron asignadas en convocatoria
anterior con reserva de las mismas por servicio militar y serán
detraídas de la oferta si los interesados debieran incorporarse a ellas
una vez finalizadas las pruebas selectivas 1987-1988.

Cuarto.-Se convoca la provisión de 11 plazas de formación
sanitaria especializada para Biólogos en las especialidades y Cen
tros del sector público, así como la de aquellas otras pertenecientes
a Centros de titularidad privada que pudieron ser adjudicadas,
relacionadas en el anexo IV de la presente Orden.

De las plazas cuya provisión se convoca, las dos que se
relaci.onan en el anexo V, fueron asignadas en convocatoria
antenor con reserva de las mismas por servicio militar y serán
detraídas de la oferta si los interesados debieron incorporarse a
ellas, una vez finalizadas las presentes pruebas selectivas.

Quinto.-La provisión de plilZaS que se convoca se efectuará con
arreglo a los procedimientos de admisión y selección de aspirantes
y de adjudicación de plazas, establecidos en la citada Orden de 30
de noviembre de 1984, ampliada por la de 2 de noviembre de 1987
y al que sesulta de las siguientes: '

BASES

Primera.-l. Los Licenciados en Medicina y Cirupa, Fanna
cia, Ciencias (Sección de Químicas), o Ciencias Químicas y
Ciencias (Sección de Biológicas), Ciencias Biológicas o Biología,
que pretendan acceder a las plazas de formación que para cada
titulación se convocan deberán tomar parte en la respectiva prueba
selectiva que se regula en la base se~unda.

2. La puntuación total del aspIrante en la prueba selectiva
estará constituida por la suma de la que obtenga en el ejercicio de
contestaciones múltiples y de la asignada a sus méritos académicos.

3. La adjudicaCión de las plazas, cuya provisión se convoca, se
efectuará conforme a la solicitud presentada en forma prioritaria
por los interesados, según el orden decreciente de las puntuaciones
totales individuales que los mismos hubieran obtenido en la prueba
selectiva. A estos efectos, las relaciones de resultados se elaborarán
con la debida separación entre las diferentes titulaciones.

Segunda.-l. Conforme se dispone en la Orden de Presidencia
del Gobierno de 30 de noviembre de 1984, la prueba selectiva se
llevará a cabo mediante la evaluación del expedIente académico de
cada aspirante "i la práctica de un ejercicio de contestaciones
múltiples, que consistirá en responder personalmente un cuestiona
rio de preguntas de opciones alternativas, de las cuales serán
valoradas un máximo de 250, que versarán sobre el contenido de
las áreas de enseñanza comprendidas en las licenciaturas respec
tivas.

BOE núm. 270

2. Para proceder a la valoración y puntuación de los ejercicios
y de los expedientes académicos se observará separación entre las
distintas titulaciones formándose cuatro grupos correspondientes,
respectivamente, a Licenciados en Medicina y Cirugia, Licenciados
en Farmacia, Licenciados en Ciencias (Sección de Químicas) o en
Ciencias Químicas y Licenciados en Ciencias (Sección de Biológi
cas), Ciencias Biológicas o Biología.

3. Las reglas de valoración y puntuación aplicables serán las
contenidas en la Orden de Presidencia del Gobierno de 30 de
noviembre de 1984, ampliada por la Orden de 2 de noviembre de
1987, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 3.

Tercera.-l. Excepcionalmente, estarán exentos de rendir el
ejercicio de contestacIOnes múltiples aquellos aspirantes a los que
la Subsecretaría de Sanidad ¡; Consumo hubiera reconocido reserva
de puntuación por haber o tenido derecho de opción a plaza en
convocatoria anterior, sin Que les fuera adjudicada la misma por
encontrarse sujetos a cumplimiento de obligaciones que nazcan de
la Ley y no sean de naturaleza voluntaria.

2. En este caso podrán optar por mantener la puntuación final
que les fue reservada del ejercicio correspondiente a convocatoria
anterior o rendir nuevamente éste, viniendo obligados a expresar
en la solicitud que presenten para tomar parte en esta prueba
selectiva la opción por la que se pronuncien. A quienes no optaren
por mantener la puntuación resenrada y rindieran nuevamente el
ejercicio se les otorgará la puntuación más alta de las dos obtenidas.

Cuarta.-l. Los aspirantes deberán estar en posesión de la
nacionalidad española y del título de Licenciado correspondiente
en el momento de presentar su solicitud para concurrir a la prueb~
selectiva, o, en otro caso, encontrarse en condiciones de obtener
este último con anterioridad al día en que haya de rendirse el
ejercicio a Que se refiere la anterior base segunda. En este último
supuesto serán admitidos con carácter condicional a la prueba,
pero, posteriormente, serán excluidos de la misma aquellos que no
acreditasen el cumplimiento de los requisitos de titulación estable
cidos con carácter general.
. 2. Podrán también concurrir a la prueba selectiva aquellos

Ciudadanos de países miembros de la Comunidad Económica
Europea que se encuentren en posesión del título de Licenciado en
Medicina y Cirugía o en Farmacia, homologado o reconocido
plenamente en España.

3. Excepcionalmente, podrán tomar parte en la prueba selec
th:a los súbditc;>s hispanoame~canos o de otros países, siempre Que
ex~sta Convemo de cooperaCIOn cultural entre España y el país de
ongen, que posean el tí.tulo de I:icenciado en Medicina y Cirugía,
homologado o reconOCIdo sufiCIentemente en España. Conforme
dispone el apartado quinto, 2, de la Orden de 30 de noviembre de
1984, citada, las plazas adjudicadas a este grupo de aspirantes no
podrán superar el 5 por 100 del número total de plazas del sector
público que se convocan.

4.. No podrán ser admitidos para tomar parte en la prueba
s~leetlva y, en su caso, ser~I?- excluidos. de la misma Quienes, al
tIempo de presentar su solIcItud, estuvieran cursando formación
especializada, con excepción de lo dispuesto en el apartado octavo,
pu~to. 1, de la Orden ~el Ministerio de Educación y Ciencia de 9
de JulIo de 1984 (publIcada en el «Boletín Oficial dei Estado» del
13), y por 10 que se refiere exclusivamente a la especialidad de
Cirugía Maxilofacial.

Quinta.-l. Los aspirantes que deseen tomar parte en la prueba
selectÍ\·:a deberán dingir solicitud en impreso oficial cuyo modelo
se contlene en el anexo VI, ~ Subsecretario de Sanidad y Consumo,
dentro del plazo comprendido desde el mismo día de publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estadm> hasta el día
28 de noviembre, sábado, de 1987, ambos inclusive. Los impresos
oficiales de solicitud estarán a disposición de los interesados en el
Ministerio .de ~anidad y Consumo y en las dependencias provincia
les ~ temtonales de este Depanamento, cuyas directrices se
relaclOnan en el anexo VII de la presente Orden.

2. Las solicitudes serán presentadas en las oficinas del Minis
terio de Sanidad y Consumo habilitadas al efecto en el paseo del
Prado, 18, de Madrid, o enviadas al Registro General de dicho
Ministerio (paseo del Prado, 18 y 20, 28071 Madrid), en la fonna
que. determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adm.inis
tratlvo.

3. Los aspira:1tes acompañarán a la solicitud los siguientes
documentos:

--- 1-;° --Fet6eopia del dücumentü- nacional de identidad o sU
equivalente para extranjeros.

2. o Título que acredite la Licenciatura poseída o, en su
defecto, justificante de haber abonado las tasas de expedición del
mismo. Tanto los títulos expedidos en el extranjero como los
correspondientes 1 los aspirantes de nacionalidad extranjera expe·
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dides por Facultades españolas deberán estar, en su caso, homolo-
gados o reconocidos plenamente en España.

3.0 Cenificación académica personal en la que deberán figurar
de manera expresa las calificaciones recibidas en las asignaturas
comprendidas en la licenciatura correspondiente, así como todas y
cada una de las alcanzadas en las cursadas para la obtención del
grado de doctor, de acuerdo con el plan de estudios seguido, que
constituyen los méritos evaluables según el anexo de la Orden de
3D de noviembre de 1984, ampliada por Orden de 2 de noviembre
de 1987, el cual se reproduce en el anexo VIII de la presente. En
ningún caso se considerarán válidas, a estos efectos, las papeletas
de examen ni cualesquiera otros documentos que no constituyan la
correspondiente certificación académica personal.

-- 4. 0 Documento de la autoridad competente que ponga de
manifiesto la situación militar en la que se encuentra el interesado,
sólo para el caso de que se alegara reserva de puntuación recono
cida por tal causa y solicitara tanto la exención de examen como
rendir nuevamente el mismo.

5.0 Documento, en su caso, en el que se haga constar la baja
definitiva en el Centro o Institución en el que hubiera venido
cursando formación especializada.

4. Serán admitidas fotocopias de los documentos reseñados
con los números 2.0

, 3.0
, 4.0 r 5.0 debidamente autenticados. A

estos efectos se facilitará gratUItamente a los interesados la opor
tuna compulsa de documentos en la Oficina de las Pruebas
Selectivas de Residentes del Ministerio de Sanidad y Consumo, sita
en el paseo del Prado, 18, Madrid.

5. Quienes deban rendir el ejercicio previsto en la base
segunda indicarán en la solicitud la localIdad en que deseen
realizarlo de entre aquellas que se relacionan en el anexo IX de la
presente Orden.

Sexta.-l. Los derechos de participación en la prueba selectiva
serán de 2.111 pesetas, que deberán ser ingresadas en la cuenta
corriente l}úm~!o 7.075.°

0
°7, a~ierta a~ ~fecto en la Caja Postal bajo

la denommaClOn y destmatano «MInisterio de Sanidad y Con
sumo. Oposiciones a Residentes». Los ingresos se efectuarán en las
delegaciones y oficinas de la Caja Postal, presentando al propio
tiempo el impreso de solicitud del interesado, para que se haga
constar su abono en el apartado destinado a tal fin.

2. Estarán exentos del pago de los derechos de participación
aquellos aspirantes a los que se refiere la base- tercera que opten por
mantener la puntuación que les fue reservada con renuncia expresa
a rendir nuevamente el ejercicio. Sólo procederá la devolución de
los derechos de participación de aquellos que, no habiendo sido
admitidos a la prueba selectiva, la solicitasen en el plazo de cinco
días contados a partir del siguiente al de la exhibición pública de
las relaciones ~efi.nitivas a Que se refiere la siguiente base séptima
en su punto CInCO.

Séptima.-l. Finalizado el plazo de presentación de solicitu
des, la Subsecretaría de Sanidad y Consumo aprobará las relaciones
provisionales de aspirantes admitidos, admitidos con reserva de
puntuación, admitidos condicionales, exentos de examen y no
admitidos a la prueba selectiva, ordenando su exhibición en la
Oficina de las Pruebas Selectivas de Residentes del Ministerio de
Sanidad y Consumo yen las dependencias provinciales o territoria
les de este Departamento.

2. Las citadas relaciones, correspondientes cada una de ellas a
los grupos de aspirantes con una misma titulación, ordenadas
alfabétIcamente por apellidos, indicarán el número de expediente
de cada aspirante, así como el número del documento nacional de
identidad o su equivalente para extranjeros, la nacionalidad, la
localidad donde deberán realizar el ejercicio los admitidos y los
admitidos condicionales, la exención del mismo, si procediera, la
reserva de puntuación o la situación de no admitidos a la prueba,
con expreSIón, en este último caso, de sus causas.

3. Asimismo aprobará con igual carácter provisional y la
misma publicidad, la relación de Quienes habiendo obtenido plaza
asignada en convocatoria anterior, con reserva de la misma por
servicio militar, debieran incorporarse a ella en la presente por
haber finalizado su servicio activo obligatorio.

4. Contra las anteriores relaciones provisionales los interesa
dos podrán pn::sentar reclamación ante la Subsecretaría de Sanidad
y Consumo en el plazo de cinco días naturales contados a partir del
siguiente al de la exhibición pública de aquéllas en las dependencias
administrativas indicadas.

S. Estas reclamacionoes serán resueltas por la Subsecretaria de
San.i.dad y Consumo mediante resolución que apruebe las relacio
nes definitivas, a las Que se dará igual publicidad que a las
anteriores provisionales.

6. En el plazo de un mes, contado a partir del siguiente a aquel
en el Que se exhiban públicamente las relaciones definitivas de
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Quienes debieran hacer efectiva la reserva de plaza obtenida en
anterior convocatoria, las Instituciones de titularidad privada,
cuyas plazas hubieran sido reservadas por servicio militar y no
pudieran ser ocupadas todavía al seguir los interesados pendientes
de su cumplimiento, podrán retirar de la oferta las referidas plazas
siempre Que así lo pongan de manifiesto en dicho plazo ante la
Subsecretaria de Sanidad y Consumo.

Octava.-l. Aprobadas las relaciones definitivas de aspirantes
admitidos y no admitidos a la prueba selectiva, la Subsecretaría de
Sanidad y Consumo nombrará, a propuesta de los Organos u
Organismos correspondientes, las Comisiones encargadas de apro
bar los cuestionarios de los ejercicios, de las que deberán formar
parte como Vocales un Decano de la Facultad respectiva, un Jefe
de Servicio o Sección de un Centro o Unidad docente acreditados
para la formación de Especialistas y titulado en la licenciatura que
corresponda a los participantes en la prueba selectiva y, según los
casos, un Médico, Farmacéutico, Quimico o Biólogo residente.

2. Las Comisiones calificadoras serán presididas por el Direc
tor general de Planificación Sanitaria para la prueba selectiva de
Médicos y por el Director general de Farmacia y Productos
Sanitarios para la prueba selectiva de Farmacéuticos, Quienes
podrán delegar sus funciones, y vicepresididas por el Director
general de Enseñanza Superior, quien, asimismo, podrá delegar esta
función. Corresponde a la Dirección General de Enseñanza Supe
rior la presidencia de las Comisiones calificadoras de las pruebas
selectivas de Químicos y Biólogos, y la vicepresidencia de las
mismas a la Dirección General de Planificación Sanitaria. En cada
una de las Comisiones actuará como Secretario un funcionario del
Ministerio de Sanidad y Consumo. Las asistencias que devenguen
los mierobros de estas Comisiones se clasifican en la cate~oría

primera del anexo IV del Real Decreto 1344/1984, de 4 de Julio,
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

3. El nombramiento de los miembros de las Comisiones
calificadoras, así como la fecha prevista para la realización del
ejercicio, se publicará en el ((Boletín Oficial del Estado».

4. Corresponde a las respectivas Comisiones, reunidas en
sesión permanente el día del ejercicio desde una hora antes de la
señalada para su comienzo hasta una hora después de la estimada
para su finalización, aprobar Jos cuestionarios de examen e
Invalidar las preguntas Que consideren improcedentes, determi
nando, en su caso, el número de preguntas formuladas como
reservas que deberán ser valoradas para sustituir las anuladas, así
como ratIficar o refrendar las respuestas correctas, para lo cual
podrán estar asistidas o requerir el asesoramiento de profesionales
especialmente cualificados. I~ualmente podrán acordar la suspen
sión o aplazamiento del ejercicio, por causas justificadas, en
aquellos lugares en Que no fuera o no hubiera sido posible su
normal desarrollo.

S. Las Direcciones Generales de Enseñanza Superior, de
Planificación Sanitaria y de Farmacia y Productos Sanitarios
formularán los cuestionarios de examen.

Novena.-l. El examen se realizará en los locales de las
poblaciones que se indican en el anexo IX, cuyas direcciones serán
anunciadas al tiempo de exhibirse las relaciones defmitivas a que
se refiere el punto quinto de la base séptima.

2. Se habilitarán locales y aulas de examen destinados a
aquellos aspirantes que pongan de manifiesto, al tiempo de
presentar su instancia para tomar parte en la prueba selectiva, que
son fumadores y expresamente soliciten rendir su ejercicio en uno
de aquéllos, siempre que al respecto se reciban suficientes peticio
nes y las disponibilidades de aulas y locales lo permitan.

3. Los aspirantes desarrollarán el ejercicio ante una mesa
integrada por, al menos, un Interventor nombrado por la Subsecre
taría de Sanidad y Consumo, que actuará de Presidente, y de, al
menos, dos Vocales más designados por las Comisiones de Docen·
cia de los Centros e Instituciones Sanitarias acreditados para la
formación de especialistas. Las asistencias que devenguen el
Presidente y estos Vocales quedan clasificadas en la cate$oría
primera del anexo IV del Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio,
sobre indemnizaciones por razón del servicio, así como las correg..
pondientes al personal técnico, administrativo, auxiliar o subal
terno que auxilie o colabore en las funciones que han de ejecutar
las respectivas Comisiones calificadoras, mesas de examen y otros
órga¡;os que intervengan en la ejecución de la presente conva.
catana

4. También podrán formar parte de las mesas los Vocales que
designen los Organos de Gobierno de las Comunidades Autónomas
en cuyas localidades haya de celebrarse el ejercicio. El nombra
miento de estos Vocales deberá ser comunicado por escrito a las
Subsecretaria de Sanidad y Consumo con la suficiente antelación a
la fecha prevista para la celebración del ejercicio.
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5. Cada aspirante deberá rendir el ejercicio ante la mesa Que
le corresponda en razón del orden alfabético de sus apellidos. El
ejercicio individual será invalidado si, de no mediar autorización
expresa de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo, el aspirante lo
realizara en lugar distinto del Que le hubiera correspondIdo, salvo
10 previsto en el punto 1 de la base undécima.

Décima.-l. La práctica del ejercicio se iniciará el mismo día,
a las dieciséis horas (quince horas en Canarias), en todo los lugares
en que se celebre, y deberá finalizar cuatro horas y media después.

2. Los aspirantes serán llamados nominalmente a realizar el
ejercicio a las quince horas (catorce horas en Canarias), por algún
miembro de la mesa para ser identificados, recibir las instrucciones
pertinentes y presenciar los preparativos de! ejercicio.

3. También tendrán derecho a formar parte de la mesa, junto
con los miembros señalados en la base novena, el primero y el
último de los aspirantes, presentes en el local, relacionados por
orden alfabético de sus apellidos. Si alguno de éstos no quisiera
formar parte de aquélla, serán sustituidos, respectivamente, por el
segundo, tercero y siguientes, en el primer caso, y por el penúltimo,
antepenúltimo y anteriores, en el otro, de los inicialmente lla
mados.

4. Los cuestionarios del ejercicio serán entregados a cada mesa
por el Interventor Presidente de la misma en paquete, cerrado y
precintado por la Subsecretaria de Sanidad y Consumo, que habrá
de ser abierto a las dieciséis horas (quince horas en Canarias) ante
los aspirantes para proceder a su inmediata distribución entre Jos
mismos.

5. Los aspirantes escribirán en la hoja de respuestas, que les
será facilitada al efecto, las contestaciones que estimen procedentes
de fonna clara y precisa. Las respuestas anotadas que resulten
ilegibles o confusas serán consideradas como incorrectas.

6 Transcunido el tiempo hábil para la práctica del ejercicio,
que no podrá superar las cuatro horas y media, los miembros de la
mesa recogerán las hojas de respuestas y procederán a sellarlas,
empaquetarlas }' precintadas para su posterior entrega a la Subse
cretaria de Samdad y Consumo.

7. La mesa levantará aeta suscrita por todos sus miembros,
cuyo original quedará en poder del Interventor Presidente hasta su
entrega a la Subsecretaría de Sanidad y Consumo, en la que,
sucintamente, se hará referencia al desarrollo de la sesión, y en
particular al número de aspirantes presentados, así como retirados
en la práctica del ejercicio.

Undécima.-l. Si un aspirante no estando exento de la práctica
del ejercicio, o no habiendo sido admitido al mismo, con reserva
de puntuación, no compareciera personalmente para rendir éste en
el lugar, mesa, día y hora señalados por la Subsecretaría de Sanidad
y Consumo, o, con causa debidamente justificada, apreciada por la
respectiva Comisión, tampoco lo hiciera ante la misma en Madrid,
se entenderá que renuncia a la realización de la prueba a todos los
efectos.

2. Desde el momento en que se inicie la práctica del ejercicio
no se autorizará a los participantes que abandonen momentánea
mente el local donde se realice aquélla, salvo en caso de urgente
necesidad y siempre que vayan acompañados por algún miembro
de la mesa para garantizar su incomunicación, pero sin que tales
au~ncias den dere.cho a p~órr?~a de ninguna clase en el tiempo
hábil para la práctIca del eJerCiCIO.

3. Sólo podrán permanecer en el local donde se celebre la
práctica del ejercicio los miembros componentes de la mesa y los
aspirantes a quienes corresponda realizar dicha prueba en aquél.

4. Cada mesa ejercerá las atribuciones precisas para cuidar de
la más correcta ejecución y desarrollo del ejercicio y, a tal efecto,
podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que
acrediten su personalidad, guarden la debida compostura o abando
nen el local cuando perturben la normal celebración del ejercicio.

5. Los Interventores entregarán personalmente las hojas de
respuesta y las actas correspondientes a la Subsecretaría de Sanidad
y Consumo, que remitirá las primeras al centro de cálculo
encargado del procesamiento informático de las mismas.

Duodécima.-l. Celebrado el ejercicio y entregadas a la Subse
cretaría de Sanidad y Consumo las hojas de respuestas, se grabarán
para su procesamiento informático, tras lo cual se harán públicas
las relaCIOnes de respuestas estimadas correctas por las respectivas
Comisiones mediante la exhibición de las mismas en las dependen
ci:ls pr~vinciales o territoriales del Ministerio de Sanidad y
Consumo, abriéndose un plazo de tres días naturales para que los
interesados presenten las reclamaciones que a las mismas entien
dan pertinentes. Dichas reclamaciones serán resueltas por las
respectivas Comisiones que las rechazarán o aceptarán determi~
Dando, en su caso, las preguntas de reserva que deberán ser
valoradas si las hubiere, y ratificando las respuestas correctas a
cuyo tenor se procederá a calificar los ejercicios.

BOE núm. 270

2. Ratificadas las respuestas correctas, la Subsecretaria de
Sanidad y Consumo ordenará la calificación de los ejercicios y
remitirá las relaciones provisionales de resultados de la prueba
selectiva a las dependencias provinciales o territoriales del Ministe·
no de Sanidad y Consumo para su exhibición pública, al tiempo·
que las expondrá en las suyas propias.

3. Las citadas relaciones, correspondientes cada una de ellas a
los grupos de aspirantes con una misma titulación, ordenadas
alfabéticamente por apellidos, indicarán el número de expediente,
así como el número de documento nacional de identidad o
equivalente para extranjeros, nacionalidad, puntuación final del
ejercicio y méritos académicos, junto con la puntuación total
individual expresada con diezmilésimas y el número de orden que
en base a ésta correspondiera a cada aspirante. Si los aspirantes
admitidos a la práctica del ejercicio con carácter condicional no
hubieran probado encontrarse en posesión de la titulación exigida
en el plazo señalado en el punto uno de la base cuarta, aparecerán
como excluidos, sin que contenga la relación mención alguna del
número de orden que les hubiera correspondido.

4. Contra los extremos contenidos en las relaciones provisio
nales de resultados los interesados podrán presentar reclamaciones
en el plazo de cinco dias naturales, contados a partir deJ siguiente
al de la exhibición pública de aquéllos en las dependencias
administrativas indicadas.

5. En el mismo plazo deberán acreditar su titulación aquellos
que, habiendo realizado el ejercicio con carácter condicional
conforme lo dispuesto en el punto 1 de la base 4.3 aparezcan como
excluidos en las relaciones provisionales de resultados a que se
refiere el antarior punto 3. Igualmente, en dicho plazo, podrán
aquellos otros aspirantes a los que no se les hubiera evaluado todos
sus méritos aportar a su expediente administrativo la correspon~

diente certi5.cación académica personal, pero no se les podrán
evaluar aquellas calificaciones que hubieran sido obtenidas con
posterioridad a la fecha en que finalice el plazo de presentación de
solicitudes que se establece en el punto I de la base 5.a

6. La Subsecretaria de Sanidad y Consumo resolverá las
reclamaciones presentadas y aprobará las relaciones definitivas a
las que se dará la misma publicidad que a las anteriores de
resultados provisionales.

Decimotercera.-l. Una vez aprobadas las relaciones definiti
vas de resultados de la prueba selectiva, la Subsecretaría de Sanidad
y Consumo convocará a los aspirantes seleccionados para proceder
a la asignación de las plazas mediante resolución que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado.> y señalará el lugar, día y hora
previstos para la misma.

2. Las plazas se adjudicarán por la Subsecretaria de Sanidad y
Consumo previa solicitud expresa de los aspirantes, formulada en
orden preferente de mayor a menor puntuación total individual
obtenida en la prueba selectiva por cada uno de ellos. En el caso
de que la puntuación total individual de dos o más aspirantes fuera
igual y concurrieran a solicitar la misma plaza simultáneamente se
establecerá el orden de prelación en favor, en primer lugar de aquél
que hubiera obtenido mayor puntuación en el ejercicio de contesta
ciones múltiples y, de persistir la igualdad, del que resultare
favorecido por sorteo.

3. Se entenderá que renuncian a la prioridad que hubieran
obtenido aquellos que no concurran, personalmente o mediante
representante con poder suficiente otorgado ante Notario, a solici~
tar plaza en el día, hora y lugar en el que fueren convocados para
ello, aunque podrán, no obstante, ocupar el orden de solicitud que
en el momento de personarse se siguiera en la asignación, siempre
que existieran todavía plazas vacantes. Una vez formulada por los
aspirantes, la solicitud para que les sea adjudicada una plaza, no
será admitida nueva petición de otra ni siquiera en el caso de
renunciar a la primera.

Decimocuarta.-I. La Subsecretaria de Sanidad y Consumo
podrá reconocer la reserva de plaza a aquellos aspirantes que
habiendo alcanzado puntuación total individual suficiente para
solicitarla, no pudieran incorporarse a la misma en un plazo de tres
meses contados a partir de la fecha de toma de posesión que al
efecto se señale, por encontrarse sujetos a obli~ciones derivadas
del servicio militar o de la prestación social SUStItutoria de éste que
impidan el desempeño continuado de la misma. En este caso, el
interesado vendrá obligado a hacer valeT la reserva que le hubiere
sido reconocida en la primera convocatoria Que se realice tras el
cumplimiento de su servicio militar activo obligatorio.

2. Unicamente podrá ser solicitada la reserva respecto de
aqueaas plazas que permanezcan sin asignar y sobre las que no se
hubiera presentado con anterioridad otra petición en igual sentido.

3. La Subsecretaria de Sanidad y Consumo ~d.rá, asimismo,
reconocer la reserva de la puntuación final obtemda en el ejercicio
de contestaciones múltiples a favor de aquellos aspirantes que,
habiendo alcanzado prioridad suficiente para solicitar plaza, se
vieran impedidos para incorporarse a la misma dentro del plazo de
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ANEXOI

ZAPATERO GOMEZ

1) Relación de especialidades médicas de las comprendidas en los
apartados 1 y 2 del anexo del Real Decreto 127/1984. de JI de
enero, para la que se convoca la provisión de plazas de formación

especializada en hospitales e instituciones

33621

Medicina Intensiva.
Medicina Interna.
Medicina Nuclear.
Medicina Preventiva y Salud

Pública.
Microbiología y Parasitolo-

gía.
Nefrología.'
Neumología.
Neurocirugía.
Neurofisiología Oínica.
Neurología.
Obstetricia y Ginecología.
Oftalmología.
Oncología Médica.
Oncología Radioterápica.
Otorrinolaringología.
Pediatría.
Psiquiatría.
Radiodiagnóstico.
Rehabilitación.
Reumatología.
Traumatología y Cirugía

Ortopédica.
Urología.

Alergología.
Análisis Clínicos.
Anatomía Patológica.
Anestesiología y Reanima~

ción.
Angiología y Cirugía Vascu~

lar.
Aparato Digestivo.
BIOquímica Clínica.
Cardiología.
Cirugía Cardiovascular.
Ciru~a General y del Apa-

rato DIgestivo.
Cirugía Maxilofacial.
Cirugía Pediátrica.
Cirugía Torácica.
Cirugia Plástica y Repara~

dora.
Dermatología M. Q. YVene~

reología.
Endocrinología y Nutrición.
Fannacología Clínica.
Geriatría.
Hematología y Hemoterapia.
Inmunología.
Medicina Familiar y Comu~

nitaria.

Extracto de acta de la reunión de la Comisión lnterministerial al
que se refiere el apartado selJundo 2, de la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 30 de nOViembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de diciembre), por la que se establecen las Dormas

reguladoras de las pruebas selectivas de residentes

Reunidos en Madrid a 1 de octubre de 1987, los miembros
integrantes de la Comisión Interministerial citada, oídos los órga
nos competentes de las Comunidades Autónomas y el Consejo
Nacional de Especialidades Médicas, aprobaron la oferta de plazas
de formación especializada para Médicos, correspondiente al año
1983, en los siguientes témllnos:

Decimoséptima.-l. Sin perjuicio de la competencia y atribu~
ciones que en la presente Orden se reconocen a la Subsecretaría de
Sanidad y Consumo, las pruebas selectivas de residentes 1987/88 se
desarrollarán conforme al calendario que se seftala en el anexo XI.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se faculta a
la citada Subsecretaría para modificar el calendario señalado
mediante resolución motivada que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 10 de noviembre de 1987.
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tres meses señalado en el anterior punto uno, por encontrarse
sujetos al cumplimiento de obligaciones Que nazcan de la Ley y no
sean de naturaleza voluntaria, en cuyo caso, de serie reconocida el
interesado vendrá obligado a tomar parte en la primera convocato
ria que se realice una vez desaparecida la causa que hubierf'
motivado la reserva. En este caso podrá optar por mantener la
puntuación que le fue reservada o rendir nuevamente el ejercicio,
otorgándosele en este último supuesto la puntuación más alta de las
dos obtenidas.

4. Tanto las solicitudes de reserva de plaza como las de
puntuación final obtenida en el ejercicio de contestaciones múlti
ples se presentarán y fonnalizarán durante los días que la Subsecre
taría de Sanidad y Consumo señale según lo dispuesto en la base
anterior, punto Uno, para proceder a la asignación de plazas de
acuerdo con el procedimiento que al efecto se determine.

Decimoquinta.-l. Para adjudicar una plaza Que corresponda a
uno de los Centros o Instituciones de titularidad privada que,
habiendo obtenido la acreditación de la misma así como la
pertinente homologación de sus condiciones generales de admisión,
ejerzan el derecho a prestar conformidad a los aspirantes, será
preciso Que los candidatos acompaften a su solicitud el documento
acreditativo de que el Centro respectivo está conforme en admitir~
los para realizar el programa de formación bajo su dependencia tras
superar la prueba selectiva.

2. Se entenderá que han superado la prueba selectiva aquellos
que hubieran obtenido una puntuación total individual igual o
superior a la del aspirante seleccionado Que ocupe en la relación
definitiva de resultados el número de prioridad que corresponda al
del total de las plazas del sector público para la titulación
correspondiente.

3. La conformidad a las plazas' que pertenezcan a un Centro
de titularidad privada podrá otorgarse para todas o para algunas,
pero en este segundo supuesto aquellas para las que no se ejerza
éste derecho no podrán ser adjUdicadas, salvo expresa manifesta~

ción en contrario por parte de la entidad privada titular de las
mismas para que puedan ser adjudicadas por igual procedimiento
que las del sector público.

Decimosexta.-l. Los adjudicatarios de una plaza deberán
indicar en la misma el programa de formación y deberán tomar
posesión de ella e incorporarse al Centro que corresponda dentro
del plazo que oportunamente se seftale en la resolución a Que se
refiere la anterior base decimotercera.

2. Asimi!imo estarán sometidos al régimen de incompatibili~
dades que resulta de lo establecido en el número I del apartado 13
de la Orden de Presidencia del Gobierno de 30 de noviembre de
1984, salvo lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Orden del
Ministerio de Educación y Ciencia de 9 de julio de 1984 «<Boletín
Oficial del Estado» del 13), con referencia a las especialidades de
Estomatología y de Cirugía Oral y Maxilofacial, aclarado por
Resolución de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de
15 de abdl de 1985 «<Boletín Oficial del Estado» del 30).

3. La duración de los estudios comprenderá el período Que se
establece en el anexo I de la presente Orden. Los facultativos que,
previsiblemente no puedan cumplir de forma continuada dicho
período en la Institución, deberán abstenerse de solicitar la
adjudicación de plaza aunque podrán interesar de la Subsecretaría
de Sanidad y Consumo la reserva de puntuación a que se refiere el
punto dos de la base decimocuarta, siempre que concurran las
causas a las que dicha norma se refiere.

4. No serán nuevamente provistas en la presente convocatoria
las vacantes que se produjeran por renuncia tácita o expresa de
aquellos a los que les fuera adjudicada plaza.

5. Salvo en los supuestos excepcionales que reg1amentaria~

mente se determinen no se permitirá ningún traslado de Centro ni,
en todo caw, la permuta de plazas entre los interesados.
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3d PEDJATll.U y 4Jl.EAS E..iPf.¡;IF¡CAS Z Z•• PSIQUIATAlA 1 1.. IRAUHA.fOlOG!A t C¡K. o.c..riJPl:iO.l. 1 1------ ----

TOTA,- Pl.AIA.i .............. Z3 Z>

C.E. ESPEC1AL.luAD
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Z
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Pi.A,4AS
ACR,EOI 1 ADAS

PLAZAS
ACitEDITAOAS

PL¡'¿AS
ILIU:....l I.ADAS

'lolIA'- ~4.LAi ..

¿l H~MATO~~~4 t HeHOIERAP14
.u M,OlCIrU FMIlUA t WI4l.lIUi........
Z... MEOIC1NA J.,..rEN.)lliA
25 1'I<;:liCIN.'" .lNleR..,.
...... TR~~ATOLO~IA t CI~ .. ORJ~~I ..

USJ.U•.LA-U. HANC.HA

01 Al.fRGQl.OG.U
a¿ AN~IS1S CLJ~ICuS

Cl} ANAHIMlA PA.luLO~1'"

D. ANESIES10LO~lA r REANlHAC1~

01 blOwUI"IL4 ~INl~'"
C8 CARO lOLj)GU,
IG CIRuGIA CARulOiASCiJLAk
1¿ CIRuGIA ~XILOF~l~

h C.IRUGlA TOR41CA
11 f.Now;~!~UGJ.A 't NiJ1R.lC¡ul\l
l'J HJt,I'tACOLúl,OU, tl..lN.lUo
¿1 KEHAIOLO~lA r ~UTfaAPIA

¿~ AciJJ.C.IH_ ~MIUAll t u..wuNliAll. ..
2'+ NEO!el ..... lNfi;N.).l\I'A
Z,:j JltEOIeIH" ¡NIERNA
2.." I"IEOICINA N~EAIC.

21 ~fO. PRE~ENr. r SALVO PiJóLICA
.lb. 'HC&Qfll(~iJc.a t "AIlAs.H.Jl.u~.u.

2.9 ~FIlOLOGlA

~ H.fUIWLOG1A
.n HEl,RC-eIRUGlolo
32 NEUKOFlS10LU~lA CLINICA
.H NEU!l.OLQi;IA
3~ oaSTETRICJA r ~lN~OLU~lA

.H OF TAlMOLú-,U.
3/ OrCl'.RlNO!..4iUN~U"'lA

.j<l Pf01ATA,JA 't ,tJI..cAS ESPc.. .. fLCAS
H PSló/UU.TRU
""~ RJW)lOD!""NO.HI~

.1 ONCDLO~¡A RAu¡~rE~APl'A

'+3 kEUMATOLOGIA
~ TRlUMA;QLOGJA y CIR. uafOPEul.
4t> Ui'l.OI...OG!A

,i MEDICINA rAMILlAA t ~UNIT~.. ó

0' A"'4:..1515 CUNICuS 1
01 elDl,JUIMlCA '-L.!I'UeA 2
lo3 MEOICINA. rAl4H..IAR r C.O.;.JIUTAA.. 8
¿j I';EOIC.IHA .lNlfR.~A 2
2.1 MEO. pAEVENT .. r .:aAL.UO J1JtU.IC.A 2
;". 08STE1RI(,lA ., <Ül'4i":OL!J",lA Z
j~ PEOIAf¡U • ., AP.C_~ f;i.PE~lF¡L.AS 1
<0-1} I\ADIOOl~Q;>J 1":'.¡ 1
...¿ REHABILIT.'lON 1
...., rRA,¡JHA1a:..Ul~U, t C..lIi .. Ori.lOP¿".lJ. .1

OZ0011 HOSPITAL GENERAL

C... i;.. E.SPECl44.1~4D

(,.;;'OJll liúSPU.u. VIilGEN DE LA SA'-Uu JOLEilO

Pl..A¿A5 PL..UA$c..I::. ES,oECIALIQAD ACREDI TAUAS OFERU.J:»..i------- ----•• 4PAí<ATO DlGoCSTHO 1 1
07 al~uJ"JCA "~J~¡CA 1 1
'1 HEMATOLDG¡A ., IicH~TE~lA 1 1
Z> "'¡;:OICJN.4 FA/'tlUIúl. ., CU,i\JltlIAlI.. • •<- MEDIC.INA ¡NT¿~¡VA 1 1

"" !'tE 01 CINA 1 NI fR..~.. 1 1
Z9 fIlE.FROLOGIA 1 1
3Z NEUROFISIuL~~IA ',"-IHI'A 1 1

BOE núm. 270



•2
•1
Z
>
Z
1
5
1
Z
1
2
1
1

•2
l.

Z
1
1
Z
2
1
2
1

•>
5,
2

"•1
••2

BAO.ALONA

8ARC.ELONA

BOE núm, 270

•z
•1
Z
3
Z
1
5
1
Z
1
Z
1
1

•Z
lb

Z
7
1
Z
Z
1
Z
1

••5
Z
Z

15

•1
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PLoUAS
"'R.EOI TADAS

TuT~~ PLALA~ ••••••••• 11S

01 ALERGOl.OG.l A
Ol A.'''ATOMIA PA10W¡,;.ICA
Q,. "N ES TESJOL~J. A y REANII'lACIO,'4
O~ AHGIOLOGU 1 C,U,LlGlA ',IA..iCOLM
Oq APAIl..UO OJ.Gc..iH'Iu
01 blDwUIMlCA (;.~Idl"A

06 CARUIOL.OGIA
10 CIRUGIA CARuJ.O'l"..i~""LAR.

11 'U.... GIA GENcll.AI.. y A.OI ..¡;:;Ih'¡J
lZ 'lRUCOIA MAXILQfACIA,
U CIRU(ioU PfOlAI¡UCA
1'" CJRUGJA TuRAt.ICA
1$ tJ.RUGIA PL~TIL.. 'f KéP~A~RA
Iq DéIUUTOL.o.. IA ".;,1. y V&JCKEOL..
11 ENOOC¡;,INCld).OIA f NiJTlUC1UH
1::i1 fAA"Ac.olO~IA Y.-!NlCA
"1 HE~TOLOGIA 1 H¿MorERAPIA
Z.i "'fDICINA fAHILlAR y I;UIfo¡JNlTM.
Z~ HED1CJNA IHleNSI'iA
zs, MEOIC.INA .lNTeRrlA
2:ó ".EOIC1NA Hur;..r..EMl.
¿1 MEo. PR.EVENT. y ..i..... .J0 Pol6LltA
2. MICR08LOl.¡JGJ.A 't PÁli.4SJJ.JL.a..IA
Z~ NEfROl.OGU
3D HEUHOLOGlA
31 NfUROCIRu~IA

lZ NEUROFlSIULO~LA ~lINJr.:.A

3l NfuROl.OGJ A
~. OaSTETRI'lA 'f ~INeCuLO~IA

30 UHCOlOlOU 14';''''l~A

31 lHCJI,IUNClLA¡UNG..l~IJ¡';LA

,j PfDI ..TRJA y AREAS cSP~lfICA..i

ltO RAOIOOUv.HJhT IW
"'1 ONl:Ol.OGIA RA.Jl,)JERAPIC.A
.....¿ kEH,Ulr..l1AC.10N
"'~ TRAUHATOL~GIA 't 'IR. oaTOPfUI.
,.:i UIUlLOGlA

OGHUl HOSPIUL GfIlrtAN..i TklA.S 1 PU.lOL

PLAZAS Pl.4.l.AS
C.f. ESPECIA.L.IOAO AC~.eOI JAOAS OFfKJAOIl...i------ ------ -----

02 ÁNAl,.ISlS CL.INI~OS 1 1
O. A"'ATOMIA PATOW..1C. Z Z
O. ANES TESJOLOiOI A f I\EAI\Ill4.~l¡J'" Z 2
O. APARATO ~l~~~TlVü Z Z
01 a¡o.,¡UllUc.A C~l,... ll:~A Z 2
11 tIRUGIA GEI'lCAAl... y A_Dl~fSTI'iO Z Z

'" tlRUGIA H~XJ.LOfACIAI.. 1 1

" CIRU,"U pi.,A..iTl":'A y &Ei"AIl.AOORA 1 1
11 ENOOCRINOL~IA

, N.JTRICION 1 1

" fA~ACOLO~IA CLINICA 1 1
Zl KE~TOLOG1A y ~HOIERAi"IA 1 1
Z:i ItEOIClNA fArlll..l.AK 't CíMol,'tIJAK.. 12 12.. I4fOlClNA .1. Nlf/lt..i1'o'A 1 1
z; ~EOICINA .lNrf~"4 2 z
Z9 NEfROLOGIA 1 1
.0 NEUHO.r..OiiU z z
3D ONCOLOGU MEOl'-A 1 1
.0 RAOIODIA~OSTI~,) 1 1.. REtiA8JLITACllJN 1 1... TRAiJHAl!lLlJGIA 't tu • O;¡.t.:w¿Ul. 1 1.. UROL.DGI A 1 1------- -----

TuTAL PLAZA~ ••••••••• •• ,.

OóD011 HOSPITAL. ',IAl.L.c DE HESROH

PLA.¿AS PU":'A$
C.E.. esPEclA~I.J"¡¡ ACil.EO.l fACAS aFEAr ADA.S----- -----
" CIRU,"U TORACI'-A 1 ,
l. OERMATOLO~I. ~ •• t VE,'iEREu.... Z ".. MEDICINA fAHILlAII. r CUlWNUM. a •lO HfOIC.lNA lNTeNSIVA 1 1
z> ..EOICIHA lNTEM4 2 Z
lO MéO¡C:IHA Nuc....~ 1 1
Z1 MED. PREVENr. f SALiJll PU....ICA " Z
lO MlCR0810l.llGIA r PMASlT.J...O~u. 2 Z

" NEFR.OLOGJA 1 1.. NEUttCLOl;i.lA 2 Z., H.ELIl.OLOGlA 1 1.. OF TALI4OLD~IA • •., OTDKR [/'jOLAR! NWl..OGl A 1 1.. PED!ATRU 'f AREAS cSPEC¿fICA..i • •.. PSI¡';¡UIATRIA 3 •
"J RADIOOlAGNO:H 1':'0 1 1

" REHABIL.lTACJ.UN Z 2
", TRAUNATOLOGIA y C!~. llRIOPElll. 1 1------- -----

JOT"L PLALAS .......... .. ..
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QfSl.T.~

P"",""AS
QFERTAQQ,S
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20

PUZAS
ACil.EOITADAS

PUZ~S

ACafOllADAS

Pl.4lA$
Al:llEillTADA$

Pl.,A1A,$
ACReCITAw.s

T<JUL Il'LA..Z.AS

QJ. AN...... IS1$ CUNlCUS
U 'IRUG1A GéN.::rl.AL. Y A.Ol,¡¿,iH'i;J
1¿ CIRuGIA MA.I ...CfACI~
21 Né~TOr..OGIA y ~fHaJE&APIA

2J, MEDICINA f4'!ILlAA '1 CQ,tJNIJAoIl..
" ... MEDJCJNA INTclQhlA
~ MEDICINA lNTfAhA
21 MEO. ~EVENT. r SALUU P~DLICA

¿ti 'UCROB1OLIJGlA r PARAS.u",...uli,IA
~O NEUHOl.OGlA
3, NEUROFlSlOlO... IA CLINICA
3'" ObSTETRIC,U y ~ll~ECOUJ.dA

~1 OTORRINOLARIN~~OGIA

3d PEOIATRIA y AREAS ESltet¿FICAS

¿J MEOIC1NA fAHILl~ r ~~~lT~~. •
.l... MfolCINA lNlcNSI'iA 1
.l5 HEulCINA lNTcRNA 1
"'5 URQLOGlA .1

o. AHES TE$JOLaiU '( kiANJ.ttACl.:M .1
O, alOWUJ"ICA ~lNIC.A l
1\ CIR.UGIA GENER.AL 'f A.DIGCSTl~Q 2
l? OERHATDL~lA ".~ .. 't VENcR.cOl.. 2
2.1 HEI'I410l..OGU 'f Ii,fHUlCllAPU 2
,) MEDICINA f~ILJAK r C:Q~~lA~. ó
25 MEDICINA lNre~~A s
20 MEDICINA N~fA~ .1.
"'1 ltéD. PR..EVENT. r SAL.~ P"¡IU..IC4 1
.iZll MICR06101.UG.lA ., PM4SHuL.úliolA 2
29 NEFROLOGIA 1
30 NEUKOL.OGIA 2
~.. oaSTETRICJA 't ..JNECOl.iMU, Z
JS OfUl.HOLo.:oU 2.
H OTCRIUNllI".AlUHGrJLOIioU, Z
)D PEO!ATR!A 1 AREAS fSP~!F!~AS ~

,j!ol PShIU¡AlRlA 2:
lotO RADlOC1AGl~asT l(;.ü 2
~¡ (¡NCOr..~U RA.~I.)Hi4APl'A__ 1
/rio TRAUMA T01.I.lG.lA '1 CIIl. ~T¡JPEüJ.. 1
<lt5 UROLOGlA 1

02 AHALlSlS 'LJNI~OS

¿~ ItfOlc:INA fMlU.t.R 't tOI'l<JNllAA.
2~ MEDICINA JNr¿~~A

2~ NEAl.OL.OGIA
31 NJ:lUl.OCIRUblA
l,. OBSTElR1C.U. y ..INECOJ,.wIA
.)0 PEOU,TIUA 'f "'RoCAS cspeC.1f,,,AS
oW R4DIOD1""""ClH J~
" R.,EH.A8JLn4ClON
~ lAA<J"AlDLOGI4 Y L.IR. ~raPE~I.

llJ : .. 1. PLA,LJ.$

C.E. ESPfC1ALJü~D

419011 ~OSPJTAL OfL RIO HURTE~A

47~321 H. C. U. VALLA~I~

c• .:. ESPf<:,JAa..luAD

PLAZAS PLA.l,AS
C.f. ESPECJAL.lllAD AtA ED lTADAS OFERJA~..i_..-.._-- ----

OZ AIolAl.lSJS CUNJ':'ol..i 1 1
O. AA:EST ES.lDL~l A y kE4tU"'A".lO... 1 1
os "NGI0LOGIA y Ch.iJGU lfA.,iCiJLAJI. 1
11 t.IIWGIA "ENfil...... Y A.OIGE5U'iU 1 1

Pr...llAS .""".C.E. ESPECIAL.l¡)AO ACRfulTADA$ OFEil.TADAS----- -----
OZ ANALlSlS ~J.~J.CUS 1 1
11 ClRUGIA GéNc~AL t A.Ol...fSTl 'lO 1 1

" MEoIC1NA f~ILlAK '1 CONNl.lAK. a •z> ItEoIONA INTERNA 1 1,. PEOIATRIA y ARCAS .E~E';'lFICU 1 1------ ----
Juu... ll''''AZü .......•. 12 12

C.. i.. ESPECIA1.J¡JAD

33626
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LA C.OSlU¡A

'ACERES

a FEAAOt.

So4NT .lAGO

2
1
1
2,
1
2
1

•1
1
1
2

BADAJO¡

2
1

•2
1
2
1
1

•1
1
1
1

PLAZAS
ACJl.j:Ul To4OAS------

PI.A.2AS
ACR¿OITAoDAS

PLAZAS
AC.RfDlTADAS

GAUC.lA

¡OT4~ PI.A2A~ ~......... 2~

02 ANALISI5 ~t..lNICYS

O~ ANATOH.1A PAJu~~ICA

os ANGIOlOGlo4 't Cl~U"'lA li~ .. ':'uJ..AK
01 lUo.,¡UIH.1C.A CL.I,"l".
U. 'IRÚG!A. GENc:R .... 't A.. OI.;.cSTlVO
.I.j ORiJGIA PL.~J .1'4 't R¿P4ItA¡).JIl.A
10 OERI'lATOLO"'IA H.... 't Ve.'if.Lt.OL.
1.7 fNUOC.RlHOJ..D.>lA 't NuTíU'ION
.21 fllEOlCINA F""lL1AR 't 'OtWNlT4R.
2 ... JIlEDICINA lNJE~.l'lI'A

25 JIlf01C1N.l lNrf,ll.¡~A

2ó "'f01CINA NIJCLEAJl
Zl MED.. PREVtNI. 't S~úD P"¡DJ..l~4

157021 H.. G. 't C. Oc Go4UC.¡",

c...E. ESPECIo4LI4JAD

PL.AlAS PL..UAS
C.. ¿ .. f$PECIAI..I.lA¡) ACR.EO.1 lADAS OFEitT4~~------ ----

2> JIlEO.1l;lNA FAl'tIUAK 't C.Orf.¡JNI TM. • o.. OaSTETR.IC..1A r ¡;.1Nf,OL.O"'¿A 1 1.. PfOIATRIA 't ~RfAS ESPe:.¿F¿~A~ 1 1.. TRAUHATOI..O(O.1A r ClIl.. O.H¡JPEIH • 1 1------ -----
T,JTA~ P..Alo4.i .... ~.... • •

PJ..AlAS PLA.l.AS
C.E. ESPEl;IAL.l¡JAO ACREOI TADAS OFEil.rADA$------- -------- ------

02 ANALISlS ¡';UNIC¡J~ 1 1.> ANAJOHlA PArUW"ICA 1 1•• ANESTES1DJ..O~lA r 'ReA.Nllt.1.~JON .. •00 APAil.ATO OlG,;.~nll'rJ 1 1., IlIOQUIHJCA CI.Ld~A 1 1
•• CAllDIOI..OúU, 1 1
11 CIRLlGIA ~NiRAL 't A.Ol"¿~THO • •1> C. liWGlA. PL;.srl~ ., ¡¡¿P..wo.~ 1 1
21 HEf'l4TOL.OGIA 't nE"'UTEílAPU , 2
Z> MEDICINA fMIUAll. 't CO~NnAA. 12 12
20 JltEDlC.INA .1NTENi.lllA 2 2
2> JIlEDIl;INA .lNJERrlA 2 2

" NfFKOLOGI4 1 1
.0 hELII'tOL.OGIA 1 1... OaSTETRICl4 't ~1N&~L.O"IA 2 2
>5 OfTALI'I:loL.CkioU 1 1.., OTDitR IHQL.A.Rl NlOUJ..O/OoIA 1 1.. PEO.1ATR1A 't ARCAS fSPCl;..LFl!:;AS • •.0 RAOIODIAGNOST 11:.0.1 2 ,., H.EH4jHlIT~¡)N 2 ,., RE IJH ATOL.Olio 14 1 1., JRAUHAT~UGIA 't ~l~. O.uOPEo.1l • 1 1., URa..OG14 1 1------ -----

roT... PLALAS ............ '7 .,

1;)0;) 11 HOSPI r AL ~AN PEDRO pf 4l.CANT ARA

150011 HOSPITAL Ju.t.N C.ANA1.EJO

T.,¡T"'1. PLAl"'~ ~ 13

Ooi)Oll NOSPHA!. o.lE aAOAJIJ2.

2~ MEDiCINA FA.'tll.lAk. t COri';.'lHM. S
¿~ MEDlC;INA lNTCtQh'A 1
" MEDIC INA lNle;lr.¡A Z
H Ol:lSTETRICIA 't "'l,~ECDLJ"IA 2

C.. f. ESPECUL.lo.lAD

H C1JW"U, GE:NEolAo. 't A.Dl";;STl~u

1.~ HE.lUl.TOL.OGlA 't H¡;rtal¿aAP¿A
l) I'lEOl'INA FAltlLJ.AA 't ClJrW1ilTAK.
Z5 ~f01CINA INTEANA
30 NEl»tO!.OGIA
,3'0 "ílSTETRIC1" 't ",INE:CO&.OY,{A
3] UF lALMOLl:NU,
3' OTORRIHOLAR.lNGól~o.ilA

lJ PEO,{ATRIA 't AREAS ESPf'lflCA$
..o RADIOD!AGNOSr IW
....: KE:HAaU.lfAl:luN
't'~ TRAUHATOt,.OGU 't ';,1It. OKluP¿Ol.
'oS URa.OGU
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L.ERIDA
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2
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1
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1
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2

PI.A..l.t.S
A,CRfA)ITAQAS

TuRTOSA

PLA,AS
ACRE:OI lAOAS

PLAl.t.S
ACRE¡J1 TADA$

To.1T..... PI.AlA~ •••••••••

T,) TA" PJ..AZA.$ .

roTAL Pi.ALAS ~8

Z,; MEDIC.INA fAHIUA/l 't c.olWli.ITU. •
Jo/ C,;TOil.RII'oIQL.JúUNGúIo.lJ'14 1

O¿ ANALISIS C.~lNl¡;'uS

Zl HE!U.TOLDl#IA r ricf'luTEl4Apa
¿j HEilICINA fMIUASl. r CO~NlTAA.

2~ MEOICINA INTENSI~A

a HfOICINA lNIESWA
3.... ú~STeTRIC.IA r IOl!'lf';OW...lA
3d PEDIATRIA 't ~.~ ESPEClFl~4S

~o UDlODUGoNOST 1l;.J
....¿ REHA8Ii.ITAC10N
.. TRAU~ATOLuGlA 't 'lo1. u~ruPE~l.

.z..; MEDICINA fAl'tIU ..W. 't COHu,dT~. Ó

¿.:i MeOiC.INA lNTfAo.¡A 1

,.¡;. ESP ECIAL.I">AD

C... f~ ESPEC.l.t4LU.O

02. ANAL.lS1S l.UNJ¡;'uS
o~ ANAIOMJA PArOLO~l~A

o,. "NES r ESIOl.O'¡J A r k¿AfoUH~¡,..lUN

Ol> lHlO10LO¡;lA 'f U"UGlA lI'A~"UI.AI\

00 APMATO DJ~;¡'T.l.tlu

07 ilIOQUIMIc;. ~l,dC.'"

00 t..ARuJOL.OGU
lP C.lRUGU C.AR¡).I.o.;~$G¡JL.1oK

11 C1JWGlA G.EN.:.II. ..... '1 A.Dl~¿.H!vO

H ,¡RUGU M4XJ.I.CF4,l;l ....
l't CIRUGU T,JRA'-lC..
!j ClRUlOIA PLASil~~ y REP~AO~

10;> OEAAA TOLOlOIA "".l. t VQ'fC,UiJI.. ..
11 ENOOI;RI/lj,Q¿"O"¡4 y NlJlR¡';.liJH
II HE/IW,TOl.OúU r riCHIJI'iJUi"lA.
.z¿ lNf'4U"WL~U

¿~ /IIEDICIHA fAHIL.l.&' y UlI'W.'Ulü.
2." HEDICINA .lNT¿NS1WA
,j ME~l'lNA lNjE~A

lD "EOIC INA "'-"I.EAIl
21 /IIEO.. PREYENJ. r SALUD PU6LICA
¿ó IUc.k08JOI.I.H.1A r PAA4SHuL.u..lA
29 ....EFROL.O.;14
300 N.flMOLOGlA
31 NéUROCU.U¡;;'U.
~z HEUROfISlu~lA ~INJ~

33 HEi.RDLOGlA
~ .. oaSTETRICIA r ..l~E'OL~lA
305 OfTALHQL~lA

31 OTOR.RINQlAIUHGoJ,¡.O¡¡U,
39 PSI.,¡UUT¡UA
~ RAOIOOl~~IICu

~1 ONCOL~I. R401~TfRAP!'A

~¿ kEHAalLIlACION
",j REUHATOL.O\ÓIA
... TRALlHATOl.UC"U, r "lll. a.ULlP¿¡)I.
~;j UROl.OliU
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In) m..'ME!W DE PLAZAS PARA aIC:AR PROGRAMAS DE MEDIces Esp!:crALIS!'AS eN EL AÑo 1988. CUYA ADJUDICAC:CN SE CONVOCA EN C,\[lA UNA DE L.\S E:Si'E:C:.u.IDADES RE:..AC:JNALlAS. EN:
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V. Condiciones generales homologadas para la admisión de
residentes en los Centros e Instituciones de titularidad privada cuyas
plazas se podrán adjudicar previa conformidad de los mismos,
según lo previsto en el apartado duodécimo de la Orden de 30 de
noviembre de 1984 (publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de
los dias 3 y 24 de diciembre siguiente) por la que se establecen las

normas reguladoras de las pruebas selectivas de residentes

- Centro de Oftalmología «Barraquer», en Barcelona

Primera.-El aspirante deberá haber superado la prueba nacional
selectiva y haber quedado clasificado con derecho a cursar sus
estudios de especialización.

Segunda.-Deberá obrar en la Secretaria del Centro, con anterio
ridad suficiente a la adjudicación de plazas, una cana de solicitud
acompañada del expediente académICO y curriculum del intere
sado.

Tercera.-EI interesado no padecerá incapacidad fisica o de
cualquier orden que le impida en el futuro el normal ejercicio
profesional de la especialidad.

Cuarta.-Se convocará a los aspirantes a una entrevista-examen,
a partir de cuyo resultado se determinará la aceptación del
candidato, entregándole, en su caso, el documento de conformidad.

- Instituto Dexcus, en Barcelona

Primera.-Que el interesado obtenga la puntuación suficiente.
Segunda.-Haber solicitado plaza en este Centro después de

haber sido convocada por el rrusmo.
Tercera.-Puntuación obtenida en la prueba de selección del

examen nacional.
Cuarta.-Selección de los candidatos de acuerdo con el expe

diente académico y entrevista personal.

- Centro de Isótopos Radiactivos, Barcelona

Primera.-EI aspirante deberá obtener la puntuación necesaria
en la prueba nacional de selección.

Segunda.-Carta de solicitud dirigida a la Secretaría del Centro,
adjuntando expediente académico y cuniculum.

Tercera.-Los aspirantes serán convocados a una entrevista
personal con los Directores y la Comisión de Docencia del Centro.

- Hospital General de Granollers, Barcelona

Primera.-Solicitud dirigida al Director-Médico del Hospital en
la que se haga constar los motivos por los cuales elige la
especialidad y desea seguir el prosrama de la Institución.

Segunda.-Se aportarán fotocopIas de los siguientes documentos:

Documento nacional de identidad.
Título de Licenciado en Medicina y Cirugía.
Expediente académico.

Tercera.-Se presentará un currículum vitae de forma que no
supere en extensión las cuatro hojas.

Cuarta.-La selección de los candidatos se llevará a efecto
conforme a los siguientes criterios:

L
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a} Haber obtenido una puntuación que esté comprendida
dentro del número de plazas otorgadas en la presente convocatoria.
Se puntuaría de acuerdo COD el número que se obtenga en la prueba
selectiva a nivel nacional. .

b) Se valorará la experiencia como alumno interno o asistente
durante el período de pregrado en un Servicio de la especialidad,
así como los cursos de formación relacionados con la misma.

e) Valoración de méritos académicos (Licenciatura, Docto
rado, etc.).

d) Se c.onvocará a los aspirantes 2. una entrevista personal en
la que participarán el Director-Médico y los miembros de la
Comisión de Docencia que se designen.

- Clínica Infantil «Niño Jesús», en Sabadell (Barcelona)

Primera.-Superada la prueba nacional, el intesado solicitará, en
escrito dirigido al Director-Médico y Presidente de la Comisión de
Docencia, la incorporación al Centro.

Segunda.-EI Comité de Docencia valorará:
a) Que el solicitante demuestre auténtica vocación por la

Pediatría como especialización. Ello puede reflejarse por cursillos
realizados, internados previos en Servicios de Pediatría, informes
de prácticas realizadas durante el verano o una vez acabada la
licenciatura, etc.

b) Expediente académico y calificación en la asignatura de
Pediatría y Puericultura.

c) Que el aspirante se compromete a residir en el área de
Sabadell, en el supuesto de que le fuera adjudicad la plaza.

d) Cualidades humanas y conocimientos científicos que se
valorarán a través de una entrevista con el Comité de Docencia.
Esta entrevista será Obligatoria¡ decisiva a la hora de la elección,
siem:pre que exista unanimida entre los distintos miembros del
Comité de Docencia, quienes previamente habrán estudiado los
méritos aportados por el solicitante.

e) Puntuación obtenida en la prueba selectiva de residentes.
Tendrá prioridad la puntuación más alta cuando, existiendo varias
solicitudes, el Comité de Docencia se sienta incapaz de tomar una
decisión con los apartados anteriores.

- Hospital Mutua de Tarrasa (Barcelona)
Primera.-EI interesado deberá obtener la puntuación necesaria

en la prueba de selección del examen nacional.
Segunda.-Haber solicitado plaza en el Centro después de haber

sido convocada por el mismo.
Tercera.-La selección de los candidatos se llevará a cabo de

acuerdo con el expediente académico, experiencia e informes como
Médico-Asistente ya en el Centro, ya en otro Centro acreditado en
los servicios relacionados con la especialidad solicitada, y una
entrevista personal

- Hospital «San Lázaro», Tarrasa (Barcelona)
Primera.-Se dirigirá solicitud al Director Médico del Hospital,

en la que deben constar los datos personales, Universidad en la que
se cursó estudios, lugar de residencia habitual y compromiso de
residencia en el área de Tarrasa en caso de ser aceptado, especiali·
dad que solicita y motivos de elección y aceptación del programa
docente del Hospital.

Segunda.-El Director Médico, asistido de una delegación de la
Comisión de Docencia del Centro, valorará la punt.uación del
examen MIR y la entrevista personal con el candidato, según los
siguientes criterios:

- Número de orden obtenido en el examen MIR: Se otorgará
una puntuación hasta un máximo de 10 puntos en orden inverso
al número obtenido, mediante el fraccionamiento en 10 unidades
del número total de plazas concedidas en la convocatoria

- Entrevista personal: La realizarán el Director Médico y la
delegación del Comité de Docencia, y se valorarán especialmente
la motivación del candidato hacia la especialidad elegida y la
capacidad de integración al Centro, otorgándose un máximo de 10
puntos. La suma de ambas puntuaciones determinará el orden de
admisión.

- Instituto «Pedro Mata», en Reus (Tarragona)
Primera.-Los aspirantes habrán Quedado previamente clasifica·

dos con derecho a cursar la especialización, en la prueba de
selección del examen nacional MIR.

Segunda.-Deberán solicitar plaza en el Centro, con anterioridad
suficiente a la adjudicación de las plazas, acompañando a su
solicitud expediente académico y currículum que consideren opor
tuno.

Tercera.-Los aspirantes realizarán una serie de entrevistas, a
partir de las cuales se notificará el resultado definitivo.

- Clínica Universit2ria de Navarra, en Pamplona
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Primera.-El documento acreditativo de la conformidad expresa,
el nombre del solicitante y la especialidad concreta para la que se
concede la conformidad de la admisión. Esta conformidad solo es
válida para la especialidad o especialidades expresamente consigna
das en dicha acreditación.

Segunda.-Son requisitos para la concesión de esta acreditación:
a) Que el solicitante haya formulado una solicitud escrita

dentro del plazo de ClJuvocatoria.
b) Que haya confirmado la solicitud mediante entrevista

personal con la Comisión de Docencia de la Clínica.

Tercera.-En esta entrevista se estudia, de común acuerdo, la
especialidad más adecuada a las aptitudes y deseos del solicitante,
quien, en definitiva, opta por una de las distintas especialidades
que hizo constar en su solicitud inicial.

Cuarta.-No se concede la acreditación a quienes opten por una
especialidad a la que hayan optado ya otros candidatos que tengan
mejor derecho por haber obtenido un aumento más bajo en la
prueba nacional.

Quinta.-A todos los solicitantes se les informará asimismo
sobre las normas vigentes en la Clínica Universitaria y las
características del trabajo científico }' docente en este hospital
universitario, que les podrían incumbrr si se incorporan a él.

Sexta.-Las plazas convocadas respecto a las cuales no se haya
presentado ningún solicitante, y, por tanto, no se expida acredita
ción, Quedarán desiertas.

VI. Centros e Instituciones de titularidad privada que hasta la
fecha no han obtenido la homologación de la Dirección General de
Planificación Sanitaria de las condiciones generales objetivas y
cuyas plazas podrán ser adjudicadas a resu.ltas de la ulterior
Resolución de la Dirección General de Planificación Sanitaria o de

la eventual renuncia del Centro

VALENCIA

460091. Jnstituto Valenciano de Oncolagia. Valencia

C.E. Especialidad
p,,,,,, Plazas

acreditadas ofertadas

36 Oncología Médica .. 1 -
41 Oncología Radioterápica . 1 -

Total plazas. 2 -

ANEXO II

Extracto de acta de la reunión de la Comisión interministerial a que
se refiere el aJ".t~rtado 2.°, 3, de la Orden de Presidencia del
Go~ierno de 30 de nm:j('mbre de 1984 «(Boletín Oficial del Estado»
de 3 de diciembre), por la que se establecen las normas reguladoras

de las pruebas selectivas de residentes

Reunidos en Madrid, a 27 de octubre de 1987, los ,miembros
integrantes de la Comisión antes citada, acuerdan la si~uiente
oferta de plazas de formación para Farmacéuticos reSidentes
correspondientes al año 1988.

Plazas correspondientes al sector público. 103
Plazas en hospitales e Instituciones de titularidad privada

que se adjudicarán por igual procedimiento al de las
correspondientes al sector público........ ..

Plazas de hospitales de la titularidad privada que se podrán
adjudicar a los aspirantes que reúnan las condiciones
generales homologadas al efecto, previa conformidad de
dichos hospitales _ 5

1) Relación de especializaciones farmacéuticas de las comprendi
das en el grupo primero del artículo 8.° del Real Decreto 270811982,
de 15 de octubre, para las que se convocan pro~'isión de plazas de

formación en Centros e Instituciones

l. Análisis Clínicos.
2. Bioquímica Clínica.
3. Farmacia Hospitalaria.
4. Microbiología y Parasitología.

II) Relación de hospitales e Instituciones del sector público en los
qu.e se pueden inictar programas de formación de Farmacéuticos
especialistas en el año 1988, con expresión de las plazas en cada uno

de ellos en las diferentes especializaciones que se convocan
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A) HOSPITALES PROPIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

ANDALuciA

Hospital de la Seguridad Social, Cádiz
Análisis Clínicos. . .
Bioquímica Clínica.
Farmacia Hospitalaria.

Total. .

Hospital «Reina Soffa», Córdoba

Farmacia Hospitalaria........ . .

Total .

Hospital «Virgen de las Nieves». Granada

Análisis Clínicos ..
Farmacia Hospitalaria.

Total .

Hospital Clinico Universitario «San Cecilia»,
Granada

Farmacia Hospitalaria .
Microbiología y Parasitología.

Total .

Hospital «Afanuel Lois Garda», Huelva

Farmacia Hospitalaria ...

Total.

Hospital Regional «Carlos Haya». lviálaga

_ Farmacia Hospitalaria .

Total.

Hospital «Virgen del Rocío», Sevilla

Farmacia Hospits.laria.

Total.

Hospital «Nuestra Señora de Valrne»,
Dos Hermanas (Sevilla)

Farmacia Hospitalaria.

Total.

ASTURIAS

Hospital «Nuestra Señora de Covadonga», Oviedo

Farmacia Hospitalaria.

Total.

Hospital de Cabueñes, Gijón

Análisis Clínicos.

Total.

BALEARES

Hospital «Virgen del Lluch», Palma de Mallorca

Análisis Clínicos.

Total

CANARIAS

Hospital «Nuestra Señora del Pino»,
Las P... lmas de Gran Canaria

Análisis Clínicos .
Farmacia Hospitalaria .
Microbiología y Parasitología .

Tot¡J .

Hospital «Nuestra Señora de la Candelaria»,
Santa Cruz de Tenerife

Farmacia Hospitalaria ..

Total .

l
l
2

4

l
2

3

2

2

2

2

2

2

2

l (I reser.)
2
2

5

2

2

CANTABRIA

Hospita/ Nacional «Marqués de Valdecilla»,
Santander

Análisis Clínicos.......... . .
Farmacia Hospitalaria .
Microbiología y Parasitología.

Total.

CASTILLA-LA MANCHA

Hospital General, Albacete

Análisis Clínicos.. . .

Total .

Hospital General. Guada/ajara

Farmacia Hospitalaria .
Microbiología y Parasitología.

Total ...

Hospital «Virgen de la Salud», ·Toledo

Análisis Oínicos .

Total.

CASTILLA·LEÓN

Hospital del Insalud, Burgos

Análisis Clínicos.. . .

Total.

Hospital «Virgen B/anca», León

Análisis Clínicos , ..

Total.

Hospital Clfnico Universitario, Salamanca

Farmacia Hospitalaria.

Total .

Hospital «Del Río HortegQ), Valladolid

Farmacia Hospitalaria .

Total .

CATALUÑA

Hospital «Valle de Hebrán». Barcelona

Bioquímica Clínica. . .
Farmacia Hospitalaria.

Total.

Hospital «Germans Trias i Pujol», Badalona (Baree-
. lona)

Farmacia Hospitalaria.

Total.

Hospital «Príncipes de España», Hospitalet de Llobre
gal (Barcelona)

Bioquímica Clínica.
Farmacia Hospitalaria. . .

Total .

Hospital «Juan XXIII», Tarragona

Análisis Clínicos .
Farmacia Hospitalaria.

Total. .

EXTREMADURA

Hospital de Badajoz. Badajoz

Análisis Clínicos .
Microbiología y Parasitología.. . .

Total..... . .

33639

l
2
l

4

2

2

2

l
3

4

l (reser.)
1

2

2

2
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Hospital «Montece/o», Pontevedra
Análisis Clínicos .

Total .

I
2
1

4

4

1
3

2

4

l
I (1 reser.)

2

2 (1 reser.)

2
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. _--=---

Hospital Nacional Infantil «Niño Jesús». Madrid

Farmacia Hospitalaria... . -=-__
Total...... . .

LA RIOIA

Hospital «San Millán», Lograrlo

Farmacia Hospitalaria .
Microbiología y Parasitología .

Total.

C) HOSPITALES DE TITULARIDAD PUBLICA AJENOS A
LA SEGURIDAD SOCIAL

ANOALUClA

Hospital Provincial «San Juan de Dios». Málaga

Farmacia Hospitalaria .:- _

Total .

Fannacia Hospitalaria .
Microbiología y Parasitología ..

Total.

MADRID

VALENCIA

Hospital de Alicante, Alicante
Análisis Clínicos .
Fannacia Hospitalaria......... .. .
Microbiología y Parasitología. . .

Total.. . .

Hospital General de Elche, Elche (Alicante)
Análisis Clínicos ....

Total.

Hospital «La Fe», Valencia

Fannacia Hospitalaria.. . .

Total. . .

Hospital «Doctor Peset», Valencia
Fannacia Hospitalaria ..

Total ...

Hospital Clínico Universitario, Valencia

Farmacia Hospitalaria .
Microbiología y Parasitología.

Total ..

CATAL~A

Hospital Clínico y Provincial. Barcelona
Farmacia Hospitalaria.... . -=--__

Total....... . .

Hospital Central de la Cruz Roja «San José y Santa
Adela». Madrid

Bioquímica Clínica.

Total

Hospital de Cruces, Baracaldo (Vizcaya)

Farmacia Hospitalaria .
Microbiología y Parasitología.

Total

B) HOSPITALES CONCERTADOS, ADMINISTRADOS Y
FINANCIADOS POR LA SEGURIDAD SOCIAL

2

2

2

2 (1 reser.)
l

l
2 (2 reser.)

.

3

l
1 (1 reser.)

.

2

3

1
2 (1 reser.)

3

Total .

MADRID

Hospital «La Paz», Madrid

Farmacia Hospitalaria ~ __---=2:---_

Total................................ 2

Hospital «1 de Octubre», Madrid
Bioquímica Oínica .
Farmacia Hospitalaria .

Hospital «Ramón y Caja/», Madrid

Farmacia Hospitalaria .
Microbiología y Parasitología .

Total " .

Hospital «Puerta de HierrO}), Madrid

Bioquímica Clínica .
---'--

Total .

Hospital Clínico «San Carlos», Madrid
Farmacia Hospitalaria .:2:---_.

Total................................ 2

Hospital de la Seguridad Social, Móstoles (Madrid)
Análisis Oínicos .

Total .

MURCIA

Hospital «Virgen de la Arrixaca», Murcia

Análisis Clínicos .
Farmacia Hospitalaria , <

Total " .

NAVARRA

Hospital «Virgen del Camino», Pamplona
Análisis Oínicos , .
Farmacia Hospitalaria .

Total .

PAts VASCO
Hospital «Nuestra Seifora de Aránzazu»,

San Sebastián
Análisis Clínicos .
Bioquímica Oínica..... . .

GALICIA

Hospital «Juan Canalejo», La Coruña
Fannacia Hospitalaria .

Total .

Hospital «Arquitecto Marcide», Ferrol

Análisis Clínicos ._-:._-
Total .

Hospital General de Ga/icia. Santiago
de Compostela (La Coruña)

Análisis Oínicos. . .
Fannacia Hospitalaria .

Total .

Hospital «Nuestra Señora del Cristab>.
Orense

Aulálisis C1inicos _._.:- _

Total .

33640
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III. Número de plazas para iniciar programas de formación de
Farmacéuticos especialistas en el año 1988, cuya adjudicación se
convoca en cada una de las especialidades relacionadas, en Centros

e Instituciones del sector público

D) HOSPITALES DE TITULARIDAD PRIVADA, CUYAS
PLAZAS SE ADJUDICARAN POR IGUAL PROCEDIMIENTO

AL DE LAS CORRESPONDIENTES AL SECTOR PUBLICO

PAls VASCO

Santo Hospital Civil. Bilbao

Farmacia Hospitalaria , .

Total .

33641

2

2

1 (1 reser.)

1

1 (1 reser.)

propios de la

.. -....:.--

..............._-=---

Guadalajara

CASTILLA-LA MANCHA

Hospital General. Albacete

Clínicos ..

GALletA

Hospital General de Galicia. Santiago de Compostela
(La Coruila)

Análisis Clínicos.... . , , .
Bioquímica Clínica., , .

Total .

Análisis

Total ..

Hospital General.

Bioquímica Clínica,

Total. .. .

Hospital «Virgen de la Salud». Toledo

Bioquímica Clínica..... , , .

Total ...

CATALU~A

Hospital «Valle de Hebrón». Barcelona

Bioquímica Clínica. , .

Total. . .

EXTREMADURA

Hospital de Badajoz. Badajoz

Análisis Clínicos , "' " ..
Bioquímica Cínica .. , , .. , ,

Tetal .

BALEARES

Hospital «Virgen del Lluch». Palma de Mal/orca

Análisis Clínicos,... . ........ ".__-=-__
Total .

Total .....

ANEXO III

Relación de plazas ofertadas y a proveer para iniciar estudios de
formación sanitaria especializada para Quimicos en el año 1988 en

hospitales del sector público

AsTURIAS

Hospital «Nuestra Señora de Covadonga». Oviedo

Análisis Clínicos.. . __-=-__
Total ....

CANTABRIA

Hospital NaI:iona/ «Marqués de Valdeci/úv>. Santander
Bioquímica Cínica .. , , .

Total ...

Quinta.-A todos los solicitantes se les informará aSimismo
sobre las normas vigentes en la Clínica Universitaria y las
características del trabajo científico r docente en este hospital
universitario, que les podrían incumbrr si se incorporan a él.

Sexta.-Las plazas convocadas respecto a las cuales no se haya
presentado ningún solicitante y, por tanto, no se expida acredita
ción quedarán desiertas.

I. Plazas ofertadas y a proveer en hospitales
Seguridad Social

ANDALUCÍA

Hospital «Virgen de las Nieves», Granada

Análisis Clínicos .... , ..

5

l
l
2
l

3

24
8

56
15

103

Plazas ofertadas
y a proveer en cupo
seneral para todas
las Comunidades

Autónoma¡

Total ..

Especializaciones

Total ..........

FARMACÉUTICOS

Análisis Clínicos .
Bioquímica Clínica .
Farmacia Hospitalaria .
Microbiología y Parasitología

IV. Centros e Instituciones de titularidad privada que han obte
nido de la Dirección General de Planificación Santiaria la homolo
gación de las condiciones generales aDjetivas para ejercer el derecho

a prestar conformidad a los aspirantes a sus plazas

NAVARRA

Clínica Universitaria de Navarra. Pamplona

Análisis Clínicos , ,
Bioquímica Clínica., , ,'
Farmacia Hospitalaria .. , .
Microbiología y Parasitología, ,

V. Condiciones generales homologadas para la admisión de
residentes en los Centros e Instituciones de titularidad privada,
cuyas plazas se podrán adjudicar previa conformidad de los mismos,
según lo previsto en el apartado duodécimo de la Orden de 30 de
noviembre de 1984 (publicada en el «Bolet{n Oficial del Estado» de
los días 3 y 24 de diciembre siguiente) por la que se establecen las

normas reguladoras de las pruebas selectivas de residentes

Clínica Universitaria de Navarra, en Pamplona.
Primera.-El documento acreditativo de la conformidad expresa

el nombre del solicitante y la especialidad concreta para la que se
concede la conformidad de la admisión. Esta conformidad sólo es
válida para la especialidad o especialidades expresamente consigna·
das en dicha acreditación.

Segunda.-Son requisitos para la concesión de esta acreditación:
a) Que el solicitante haya formulado una solicitud escrita

dentro del plazo de convocatoria.
b) Que haya confirmado la solicitud mediante entrevista

personal con la Comisión de Docencia de la Clínica.

Tercera.-En esta entrevista se. estudia, de común acuerdo, la
especialidad más adecuada a las aptitudes y deseos del solicitante,
quien, en definitiva, opta pi?r una de las distintas especialidades
que hizo constar en su solicitud inicial.

Cuarta.-No se concede la acreditación a quienes opten por una
especialidad a la que hayan optado ya otros candidatos que tengan
mejor derecho por haber obtenido un aumento más bajo en la
prueba nacional.

NAVARRA

Hospital de Navarra. Pamplona

Análisis Clínicos .
Bioquímica Clínica .
Farmacia Hospitalaria .

Total .

BOE núm. 270
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Total .

Total .

2

5
6

11

2

1 (1 reser.)

1

Plazas ofenadas
y a proveer en cupo
general para todas
las Comunidades

Autónomas

BOE nÚM. 270

Total.

Bioquímica Clínica
Inmunología

BiÓLOGOS

Especializaciones

Total

Total.

MURCIA

Hospital «Virgen de la Arrixaca». Murcia

Inmunología _. . .

Total.

PAís VASCO

Hospital «Nuestra Seflora de Aránzazu»,
San Sebastián

Bioquímica Clínica.

Total.

Hospital CHnico «San Carlos». Madrid

Inmunología. . .

Total.

IV. Condiciones generales homologadas para la admisión de
residentes en los Centros e Instituciones de titularidad privada,
cuyas plazas se podrán adjudicar previa conformidad de los mismos,
según lo previsto en el apartado duodécimo de la Orden de 30 de
noviembre de 1984 (publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de
los días 3 y 24 de áiciembre siguiente) por la que se establecen las

normas reguladoras de las pruebas selectivas de residentes

Clínica Universitaria de Navarra, en Pamplona.
Primera.-El documento acreditativo de la confonnidad expresa

el nombre del solicitante y la especialidad concreta para la que se
concede la conformidad de la admisión. Esta conformidad sólo es
válida para la especialidad o especialidades expresamente consigna
das en dicha acreditación.

Segunda.-Son requisitos para la concesión de esta acreditación:
a) Que el solicitante haya formulado una solicitud escrita

dentro del plazo de convocatoria.
b) Que haya confirmado la solicitud mediante entrevista

personal con la Comisión de Docencia de la Clínica..

MADRID

Hospital «Primero de Octubre». Madrid

Bioquímica Clínica .
Inmunología ... , .

Total.

Hospital «Puerta de Hierro». Madrid

Bioquímica Clínica. . .

11. Número de plazas para iniciar programa deformación sanita
ria especializada para Biólogos en el año 1988, cuya oferta y
adjudicación se convoca en cada una de las especializaciones

relacionadas en hospitales del sector público

m. Centros e Instituciones de titularidad privada que han obte·
nido de la Dirección General de Planificación Sanitaria la homolo

. gación de las condiciones generales oójetivas para ejercer el derecho
a prestar conformidad a los aspirantes a sus plazas

NAVARRA

Clínica Universitaria de Navarra. Pamplona

Bioquímica Clínica. . .
Inmunología. . . .. . . . . .. _ .

9
6

15

1 (1 reser.)

1

P1azas ofertadas
y a proveer en cupo".moI pon 10du

las Comunidades
Autónomas

QulMICOS

Especializaciones

Total .

Total .

AsTUIUAS

Hospital «Nuestra Seflora de Covadonga». Oviedo

Inmunología ........•..............................
--"---

Análisis Clínicos , .
Bioquímica Clínica .

f----

ANEXO IV

Relacl6n de plazas ofertadas y a proveer para iniciar estudios de
formación sanitaria especializada para Biólogos en el año 1988, en

hospitales del sector público

I. Plazas ofertadas y a proveer en hospitales propios de la
Seguridad Social

ANDALUclA

Hospital «Virgen del Rocío». Sevilla

Inmunología ........•.........................

n. Número de plazas para iniciar programas de formación
sanitaria especializada para Químicos en el año 1988, cuya oferta
y adjudicación se convoca en cada una de las especializaciones

relacionadas en Centros y hospitales del sector público

MURCIA

Hospital «Virgen de /a A"ixaca». Murcia
Análisis Clínicos .

Total .

LA RIOJA

Hospital «San Milián». Logroño

Análisis Clínicos .

Total ......•.........................

VALENCIA

Hospital General de Elche. Elche (Alicante)

Análisis Clínicos .

Total .

CATALui'lA

Hospital «Valle del Hebróm>. Barcelona

Bioquímica Clínica .

TotaL .

GALIClA

Hospital General de Galicia. Santiago de Compostela
(La Coruña)

Bioquímica Clínica ...

Total ..

BALEARES

Hospital «Virgen del Lluch». Palma de Mallorca

Inmunología " ,', , .

33642
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Tercera.-En esta entrevista se estudia, de común acuerdo la
especiahdad m~s.adecuada a las aptitudes y deseos del solicita~te,
qUIen" en ddimtrva, opta por una de ias distintas especialidades
que hlZO constar en su sohcitud inicial.

C1;ia~~.-No se concede la acreditación a quienes opten por una
esp~Cl<ülOad a la que hayan optado ya otros candidatos que tengan
mejor der¡;:cho por haber obtenido un aumento más bajo en la
prueba nacional.

Quinta.-A todos los solicitantes se les informará asimismo
sobre l~$. normas vige,?-tes. en. la Clínica Universitaria y las
ca~acter:rsll~as del trabajo ClentIfico y docente en este hospital
umversltano, que les podrían incumbu si se incorporan a él.

Scxta.-La~ pl:azas ~?vocadas respecto a las cuales no se haya
presentado nmgun solIcItante y, por tanto, no se expida acredita
CIón quedarán desiertas.

ANEXO V

ResolucIón de 28 de octubre de 1987, de la SubsecretarIa de Sanidad
y Consumo, por la que se reconocen las reservas de plaza y de
puntuación obrenidas por los participantes en las pruebas selectivas
de residentes 1986/87 y anteriores.

El apartado undécimo de la Orden de 30 de noviembre de 1984
(public~da en el «Boletín Oficial del Estado) de 3 de diciembre y
corregida en el del día 24 siguiente). por la que se establecen las
normas reguladoras de las pruebas selectivas de residentes, dispone
el reconocImiento de las reservas de plaza en favor de quienes se
encue-ntren ~ujetos a obligaciones derivadas del servicio militar o
de la prestación secial sustit:.ltoria de éste y de las reservas de
punt:.:ación para otros casos reglamentarios.

La base decimocuarta de las aprobadas por las Ordenes de 27
de diciembre de 1984, de 5 de-scptiembre de 1985 y de 22 de
octubre de 1986 (publicadas respectivamente en el «Boletín Oficial
del Estado» de los días 4 de enero y 17 de septiembre de 1985 y 25
de octubre de 1986, por la que se convocaron las pruebas selec.~tivas

de residentes en sus ediciones 1984/85, 1985/86 Y 1986/87 (publi
cadas respectivamente en el «Boletín Oficial del Estado» de los días
2 de abril y 31 de diciembre), así como las resoluciones de esta
Sub~ecretaría que convocaron los correspondientes actos de asigna
ción de plaz.as, determinaron el procedimiento para reconocer la
res~rva de plaza o, en su caso, la reserva de la puntuación obtenida.

En su virtud, vistas las peticiones formuladas por los interesa
dos, esta Subsecretaría resuelve reCODocer las reservas de plaza y de
pumuació!1 que a continuación se expresan y aprobar la siguiente
relación que comprende a los participantes 'tanto en las pruebas
selectivas de ·residentes 1986/87, como a quienes tomaron parte en
anteno~es y todavía no han hecho valer la reserva que les fue en
su día reconocida.

1. RESERVAS DE PUNTUACION

I.l Convocatoria 1984/85
rarn,acéuticos:

Apellidos y nombre: Merlos Roca. Manuel.
Documen~o nacional de identidad número: 22.685.306.
Expediente número: 40.659. Número de orden: 1.
Puntuación reservada: 76.3741.

/l./tdi.:os:

Apellido~ y nombre: Esteban Calvo, Juan Carlos.
Doct.::nenta nacional de identidad número: 13.083.449.
Expediente número: 299. Número de orden: 1.421.
Puntuación reservada: 50.4988.

1.2 Convocatoria 1985/86

Médicos:

Apellidos y nombre: MontalL Marco, José.
Documento nacional de identidad número: 18.892.641.
Expediente número: 12.129. Número de crden: 965.
P'J.n.tuación reservada: 52.0815.

1.3 Convocatoria 1986/87

Farmacéuticos:

Apellidos y nombre: Cía Lecumberri, Juan José.
Documento nacional de identidad número: 15.835.087~

Expediente número: 41.089. Número de orden: 37.
PuntuaCIón reservada: 65.9752.
Apellidos y nombre: Pumarola Segura, Sergio.
Documento nacional de identidad número: 35.049.451.
Expediente número: 40.638. Número de orden: 105.
Puntuación reservada: 56.6898.

33643

lv/édicos:

Apellidos y nombre: García González, Javier Nicolás.
Documento nacional de identidad número: 15.851.187.
Expediente número: 20.463. Número de orden: 72.
Puntuación reservada: 64.9499.
Apellidos y nombre: Ruiz Echevania, Juan.
Documento nacional de identidad número: 13.745.475.
Expediente número: 20.491. Número de orden: 250.
Puntuación reservada: 59.4804.
Apellidos y nombre: SauIea Roig, Jaime.
Documento nacional de identidad número: 38.789.288.
Expediente número: 6.389. Número de orden: 1.133.
Puntuación reservada: 52.0966.
Apellidos y nombre: Vila Barja, José.
Documento nacional de identidad número: 33.904.571.
Expediente número: 4.225. Número de orden: 1.283.
Puntuación reservada: 51.5497.
Apellidos y nombre: zarauza Navarro, Manuel Jesús.
Documento nacional de identidad número: 13.740.625.
Expediente número: 1.675. Número de orden: 1.474.
Puntuación reservada: 45.6700.
Apellidos y nombre: López Olaso, Joaquín Toribio.
Documento nacional de identidad número: 18.192.812.
Expediente número: 20.274. Número de orden: 1.482.
Puntuación reservada: 51.9599.
Apellidos y nombre: Román Saborido, Angel.
Documento nacional de identidad número: 31.402.872.
Expediente número: 2.506. Número de orden: 1.519.
Puntuación reservada: 48.8516.
Apellidos y nombre: Vieitez de Prado, José Maria.
Documento nacional de identidad número: 795.735.
Expediente número: 9.2iO. Número de orden: 1.746.
Puntuación reservada: 51.2762.
Apellidos y nombre: Torres Pereda, Juan.
Documento nacional de identidad número: 8.795.251.
Expediente número: 8.612. Número de orden: 1.833.
Puntuación reservada: 45.8067.
Apellidos y nombre: Viliabrille Arias, Ignacio.
Documento nacional de identidad número: 11.397.488.
Expediente número: 16.793. Número de orden: 1.849.
Puntuación reservada: 4ó.4904.
Apellidos y nombre: Hernández Sánchez, Antonio Jesús.
Documento nacional de identidad número: 5.388.381.
Expediente número: 6.833. Número de orden: 1.8ó?
Puntuación Tesen·ada: 47.1741.
Apellidos y nombre: Vei~ Fernández, Fernando.
Documento nacional de Identidad número: 33.850.747.
Expediente número: 13.690. Número de orden: 1.892.
Puntuación reservada: 47.0374.
Apellidos y nombre: Barcia Albacar, Juan Antonio.
Documento nacional de identidad número: 22.542.253.
Expediente número: 17.372. Número de orden: 1.896.
Puntuación reservada: 44.5761.
Apellidos y nombre: Díez Alcázar, Francisco José.
Documento nacional de identidad número: 15.363.299.
Expediente número: 2.859. Número de orden: 1.987.
Puntuación reservada: 47.0374.
Apellidos y nombre: Cebrecos Pérez, Jesús.
Documento nacional de identidad número: 46.329.067.
Expediente número: 6.818. Número de orden: 1.999.
Puntuación reservada: 48.4067.

2. RESERVAS DE PLAZA

2.1 Convocatoria 1985/86

Médicos:

Apellidos y nombre: González Clemente, José Miguel.
Documento nacional de identidad número: 38.426.418.
Expediente número: 17.170. Número de orden: 20.
Plaza reservada: «Endriconologia y nutrición», Hospital Clínico

Provincial de Barcelona.
Apellidos y nombre: Arévalo Serrano, Juan.
Documento nacional de identidad número: 5.630.413.
Expediente número: 3.059. Número de orden: 153.
Plaza reservada: «Medicina Interna», Hospital 1.0 de Octubre

de Madrid.
Apellidos y nombre: Pérez Sola, Víctor.
Documento nacional de identidad número: 39.256.413.
Expediente número: 3.426. Número de orden: 167.
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Plaza reservada: (<Psiquiatría», Hospital Santa Cruz y San Pablo
de Barcelona.

Apellidos y nombre: Girbes Borrás, Juan Adrían.
Documento nacional de identidad número: 20.780.965.
Expediente número: 19.054. Número de orden: 234.
Plaza reservada: (<Endocrinología y Nutrición», Hospital La Fe

de Valencia.
Apellidos y nombre: Romero Pérez, José.
Documento nacional de identidad número: 22.476.208.
Expediente número: 11.695. Número de orden: 346.
Plaza reservada: «Cirugía Maxilofacial», Hospital Virgen de la

Anixaca de Murcia.'
Apellidos y nombre: González Laguna, Francisco Javier.
Documento nacional de identidad número: 39.154.165.
Expediente número: 8.512. Número de orden: 504.
Plaza reservada: «Cirugía Maxilofaciab), Hospital Valle Hebrón

de Barcelona.
Apellidos y nombre: Alvarez Montero, Oscar Luis.
Documento nacional de identidad número: 1.913.531.
Expediente número: 3.552. Número de orden: 610.
Plaza reservada: «Cirugía Plástica y Reparadora», Hospital

Centro de Quemados de la Cruz Roja de Madrid.
Apellidos y nombre: Serrano Pascual, Alvaro.
Documento nacional de identidad número: 7.445.627.
Expediente número: 11.082. Número de orden: 640.
Plaza reservada: (cUrología», Hospital Ramón y Cajal de

Madrid
Apellidos y nombre: Jiménez Muñoz, Juan Manuel.
Documento nacional de identidad número: 24.899. 331.
Expediente número: 7.125. Número de orden: 717.
Plaza reservada: «Medicina-Familiar y Cornunitari2», Hospital

Regional Carlos Haya de Málaga.
Apellidos y nombre: Alarcón Palomo, Gonzalo.
Documento nacional de identidad número: 387.994.
Expediente número: 1.131. Número de orden: 723.
Plaza reservada: «Otorrinolaringologia», Hospital Provincial

Gregorio Marañón de Madrid.
Apellidos y nombre: Piñas Pisaca, Marcos Javier.
Documento nacional de identidad número: 43.346.329.
Expediente número: 14.598. Número de orden: 726.
Plaza reservada: «Psiquiatri2», Hospital Clínico Provincial San

Carlos de Madrid.
Apellidos y nombre: Amaldos Herrero, Juan de Dios.
Documento nacional de identidad número: 27.433.537.
Expediente número: 6.345. Número de orden: 786.
Plaza reservada: «<\1edicina Familiar y Comunitaria», Hospital

Virgen de la Arrixaca de Murcia
Apellidos y nombre: Sanz Gallego, Pedro Jesús.
Documento nacional de identidad número: 13.096.287.
Expediente número: 9.509. Número de orden: 952.
Plaza reservada: «Medicina Familiar y Comunitari.a», Hospital

Marqués de Va!decilla de Santander.
Apellidos y nombre: Del~ado Sánchez. Francisco.
Documento nacional de Identidad número: 24.890.209.
Expediente número: 12.504. Número de orden: 1.144.
Plaza reservada: «Medicina Familiar y Comunitaria». Hospital

Regional Carlos Haya de Málaga.
Apellidos y nombre: García Martín, Javier.
Documento nacional de identidad número: 26.199.781.
Expediente número: 8.976. Número de orden: 1.182.
Plaza reservada: «Medicina Familiar y Comunitaria», Hospital

Virgen de las Nieves de Granada.
Apellidos y nombre: Cidoncha Gallego, Antonio.
Documento nacional de identidad número: 9.170.947.
Expediente número: 9.450. Número de orden: 1.320.
Plaza reservada: «Análisis Clinicos», Hospital Clínico Universi

tario San Carlos de Madrid.

2.2 Convocatoria 1986/87

Biólogos:

Apellidos y nombre: Yelamos López. José.
Documento nacional de identidad número: 27.506.365.
Expediente número: 80.040. Número de orden: 1.
Plaza reservada: «Inmunología», Hospital Virgen del Rocío de

Sevilla.
Apellidos y nombre: López de Ullibarri Ga!parsoro. Ignacio.
Documento nacional de identidad número: 15.962.904.
Expediente número: 80.208. Número de orden: 2.
Plaza reservada: «Bioquímica Clínica», Hospital Puerta de

Hierro de Madrid
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Farmacéuticos:
Apellidos y nombre: Ferrari Piquero, José Miguel
Documento nacional de identidad número: 1.116.244.
Expediente número: 40.298. Número de orden: l.
Plaza reservada: <<Farmacia Hospitalaria», Hospital 1.0 de

Octubre de Madrid.
Apellidos y nombre: León Acero, Albeno.
Documento nacional de identidad número: 12.733.481.
Expediente número: 40.049. Número de orden: 14.
Plaza reservada: «Microbiología y Parasitología», Hospital

Ramón y Caja! de Madrid.
Apellidos y nombre: Poveda Andrés, José -Luis.
Documento nacional de identidad número: 24.321.442.
Expediente número: 40.382. Número de orden: 23.
Plaza reservada: «Farmacia Hospitalaria», Hospital Doctor

Peset de Valencia.
Apellidos y nombre: Cantón Moreno, Rafael Maria.
Documento nacional de identidad número: 5.377.369.
Expediente número: 40.611. Número de orden: 24.
Plaza reservada: «Microbiología y Parasitología», Hospital

Ramón y Cajal de Madrid.
Apellidos y nombre: Tornel Osorio, Pedro Luis.
Documento nacional de identidad número: 22.475.982.
Expediente númeiO: 40.373. Número de orden: 55.
Plaza reservada: c<Análisis Oínicos», Hospital Virgen de la

Arrixaca de Murcia.
Apellidos y nombre: Mejía Vnchez, Francisco José.
Documento nacional de idenud2:d número: 27.496.553.
Expediente número: 40.176. Número de orden: 61.
Plaza reservada: «Farmacia Hospitalaria», Hospital General y

Clínico de Galicia, de Santiago.
Apellidos y nombre: Pérez Saborit, Francisco Javier.
Documento nacional de identidad número: 24.3 i4.872.
Expediente número: 40.431. Núnlero de orden: 69.
Plaza reservada: «Microbiología y Parasitología», Hospital Clí·

Dico Universitario de Valencia, Valencia.
Apellidos y nombre: Tabares Concepción, José Alberto.
Documento nacional de identidad número: 42.068.653.
Expediente número: 40.339. Número de orden: 94.
Plaza reservada: (<Análisis Clínicos», Hospital Nuestra Señora

del Pino de Las Palmas.
Apellidos y nombre: Rivera Coll, Antonio.
Documento nacional de identidad número: 5.633.537.
Expediente número: 40.126. Número de orden: 106.
Plaza reservada: <<Bioquímica ClínicCl», Hospital Bellvitge Prín

cipes de España de Hospitalet, Barcelona.

Médicos:
Apellidos y nombre: Colmenero Ruiz, César Maximiliano.
Documento nacional de identidad número: 50.806.383.
Expediente número: 4.140. Número de orden: 1.
Plaza reservada: «Cirugía Oral Maxilofacial», Hospital La Paz

de Madrid.
Apellidos y nombre: Comas Casanova, Pedro.
Documento nacional de identidad número: 46.118.773.
Expediente número: 4.444. Número de orden: 4.
Plaza reservada: «Medicina Interna», Hospital Valle de Hebrón

de Barcelona.
Apellidos y nombre: Pérez Sempere, Angel Constantino.
Documento nacional de identidad número: 21.633.316.
Expediente número: 3.709. Número de orden: 5.
Plaza reservada: «NeurologiB), Hospital 1.° de Octubre de

Madrid.
Apellidos y nombre: Navas Elena, Enrique.
Documento nacional de identidad número: 5.383.353.
Expediente número: 5.876. Número de orden: 6.
Plaza reservada: «Microbiología y Parasitologí2», Hospital

Ramón y Caja! de Madrid.
Apellidos y nombre: Cuenca Castillo, José Joaquín.
Documento nacional de identidad número: 5.150.932.
Expediente número: 15.305. Número de orden: 7.
Plaza reservada: «Cirugía Cardiovasculam, Hospital Puerta de

Hierro de Madrid.
Apellidos y nombre: Gea Banacloche, Juan Carlos.
Documento nacional de identidad número: 5.378.725.
Expediente número: 3.4S0. Número de orden: 8.
Plaza reservada: e<M:edicina Intema», Hospital Puerta de Hierro

Ce Madrid.
Apellidos y nombre: Hemández Madrid, Antonio.
Documento nacional de identidad número: 27.429.961.
Expediente número: 15.562. Número de orden: 17.
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Plaza reservada: «Cardiología», Hospital Ramón y Cajal de
Madrid.

Apellidos y nom.bre: Castells Garangou, Antoni.
Documento nacional de identidad número: 40.293.114.
Exp:ediente número: 7.327. Número de orden: 18.
Plaza reservada: «Aparato Digestivo», Hospital Clínico Provin-

cial de Barcelona.
Apellidos y nombre: García-Patos Briones, Vicente.
Documento nacional de identidad número: 38.430.605.
Expediente número: 9.942. Número de orden: 23.
Plaza reservada: «Dermatología Médico-Quinírgica y Venereo-

logia», Hm.pital Santa Cruz y San Pablo de Barcelona.
Apellidos y nombre: Ortega Rojo, José.
Documento nacional de identidad número: 27.265.653.
Expediente número: 6.630. Número de orden: 24.
Plaza reservada: «Endocrinología y Nutrición», Hospital

<<Ramón y Caja!», de Madrid.
Apellidos y nombre: Escalada San Martín, Francisco.
Documento nacional de identidad número: 16.258.068.
Expediente número: 2.923. Número de orden: 29.
Pla:l3 re5ervada: «Endocrinología y Nutrición», Hospital

<<Ramón y Caja!», de Madrid.
Apellidos y nombre: Ortega Zufiría, José Manuel.
Documento nacional de identidad número: 16.258.471.
Expediente número: 2.129. Número de orden: 34.
Plaza reservada: «Neurocirugía», Hospital «l.o de Octubre», de

Madrid.
Apellidos y nombre: Melendreras Montesinos, Eduardo.
Documento nacional de identidad número: 27.444.514.
Expediente número: 20.544. Número de orden: 35.
Plaza reservada: «Traumatología y Cirugía OrtOpédiCID>, Hospi-

tal «Virgen de la Arrixaca», de Murcia.
Apellidos y nombre: Barrabés Riu, -José Antonio.
Documento l~aeional de identidad número: 18.012.004.
Expediente número: 10.811. Número de orden: 36.
Plaza reservada: «Cardiología», Hospital «Valle de HebróID>, de

Barcelona.
Apellidos y nombre: Nieto Rodríguez, Evaristo.
Documento nadonal de identidad número: 10.831.169.
Expediente número: 17.391. Número de orden: 38.
Plaza reservada: «Psiquiatría», Hospital Clínico Provinci.al de

Barcelona.
Apellidos y nombre: Rodríguez Galindo, Carlos.
Documento nacional de identidad número: 39.853.487.
Expediente número: 2.588. Número de orden: 41.
Plaza reservada: «Pediatría y Areas Específicas», Hospital

«Valle de Hebrón», d~ Barcelona.
Apellidos y nombre: Fernández Lozano, Ignacio.
Documen~o naci.::mal de identidad número: 50.808.584.
Expediente número: 9.725. Número de orden: 43.
Plaza reservada: «Cardiología», Hospital «Puerta de Hierro~>, de

Madrid.
Apellidos y nombre: Andía Melero, Víctor Manuel.
Documento nacional de identidad número: 17.211.395.
Expediente núme:o: 7.209. Número de orden: 48.
Plaza reservada: «Endocrinología y Nutrición», Hospital Pro-

vincial «Gregario Íviarañón», de Madrid.
Apellidos y nombre: Formigón Roig, Manuel.
Documento nacional de identidad número: 33.879.542.
Expediente número: 7.435. Número de orden: 55.
Plaza reservada: (<l)crmatol0$Ía Médico-Quirúrgica y Venereo-

logía», Hospital Clínico ProvinCial de Barcelona.
Apellidos y nombre: Femández Real, José M2.Duel.
Documemo nacional de identidad número: 35.047.815.
Expediente número: 6.422. Número de orden: 59.
Plaza reservada: (~ndocrinología y NutriciáID), Hospital de

Bellvitge «Principes de España». de Hospitalet.
Apellidos y nombre: Seguí Palmer, Miguel Angel.
Documento nacional de identidad número: 43.001.929.
Expediente nÚlt"iero: 6.794. Número de orden: 67.
Plaza reservada: <·:Oncología Médica», Hospital «Santa Cruz y

San Pablo», de Barcelona.
Apellidos y nombre: Chiva de Agustín, Luis.
Documento nacional de id~ntidad número: 50.250.152.
Expediente número: 5.871. Número de orden: 70.
Plaza reservada: «Obstetricia y Ginecología», Hospital «La

Paz», de Madrid.
Apellidos y nombre: Garda Ruiz, José Antonio.
Documento nacional de identidad número: 13.104.009.
Expediente número: 3.239. Número de orden: 76.
Plaza reservada: «Cirugía Oral y Maxilofacial», ·Hospital «1.0 de

Octubre», de Madrid.
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Apellidos y nombre: Miralles Morell, Francisco.
Documento nacional de identidad número: 43.001.288.
Expediente número: 4.712. Número de orden: 77.
Plaza reservada: «Neurología», Hospital de Bellvitge «Príncipes

d.e España», de Hospitalet.
Apellidos y nombre: Tercedor Sánchez, Luis.
Documento nacional de identidad número: 24.176.937.
Expediente número: 681. Número de orden: 85.
Plaza reservada: «Cardiología», Hospital «Virgen de las Nie-

ves», de Granada.
Apellidos y nombre: Melis Riera, Gaspar.
Documento nacional de identidad número: 78.200.972.
Expediente número: 4.713. Número de orden: 87.
Plaza reservada: (Cardiología», Hospital Clínico Provincial de

Barcelona.
Apellidos y nombre: Costilla Martín, Enrique.
Documento nacional de identidad número: 50.697.971.
Expediente número: 4.178. Número de orden: 89.
Plaza reservada: «Endocrinología y Nutrici6n», Hospital Clí·

nieo Universitario «San Carlos», de Madrid.
Apellidos y nombre: Jiménez Nacher, José Julio.
Documento nacional de identidad número: 4.559.998.
Expediente número: 17.807. Número de orden: 92.
Plaza reservada: «Cardiología», Hospital «Ramón y Caja!», de

Madrid.
Apellidos y nombre: Navarro del Amo, José María.
Documento nacional de identidad número: 5.158.496.
Expediente número: 1.714. Número de orden: 97.
Plaza reservada: «Cardiología», Hospital «La Paz», de Madrid.
Apellidos y nombre: Martín Ruano, Angel.
Documento nacional de identidad número: 7.838.458.
Expediente número: 18.641. Número de orden: 101.
Plaza reservada: «Pediatría y Areas Específicas», Hospital

Clínico Universitario de Salamanca.
Apellidos y nombre: Vélez García-Nieto, Antonio Jo~.

Documento nacional de identidad número: 696.744.
Expediente número: 580. Número de orden: 108.
Plaza reservada: «Dermatología Médico-Ouirúrgica y Venereo~

logía», Hospital Clínico Universitario «San Carlos», de Madrid.
Apellidos y nombre: Barón Saura, José María.
Documento nacional de identidad número: 5.249.756.
Expediente número: 615. Número de orden: 118.
Plaza reservada: «Oncología Médica», Hospital «La Paz», de

Madrid.
Apellidos y nombre: Carbajo Ferreira, Angel José.
Documento nacional de identidad número: 11.725.617.
Expediente número: 9.158. Número de orden: 120.
Plaza reservada: «Pediatría y Areas Específicas». Hospital «l.o

de Octubre», de Madrid.
Apellidos y nombre: Miravitlles Femández, Marc.
Documento nacional de identidad número: 35.039.038.
Expediente número: 6.439. Número de orden: 131.
Plaza reservada: «Neumología», Hospital «Valle de Hebróro>,

de Barcelona.
Apellidos y nombre: Espinos G6mez, Juan José.
Documento nacional de identidad número: 38.067.722.
Expediente número: 2.902. Número de orden: 135.
Plaza reservada: (Obstetricia y Ginecología», Hospital (<Santa

Cruz y San Pablo», de Barcelona.
Apellidos y nombre: Martínez Gimeno, Carlos.
Documento nacional de identidad número: 43.606.519.
Expediente número: 2.227. Número de orden: 145.
Plaza reservada: «Cirugía Oral Maxilofacial». Hospital Provio·

cial «Gregario Marañón», de Madrid.
Apellidos y nombre: Valera Sánchez, Arsenio.
Documento nacional de identidad número: 31.223.691.
Expediente número: 5.701. Número de orden: 152.
Plaza reservada: «Neumología», Hospital «Virgen del Rocío»,

de Sevilla.
Apellidos y nombre: Blanco Jerez, Carlos.
Documento nacional de identidad número: 5.372.457.
Expediente número: 11.103. Número de orden: 170.
Plaza reservada: «Psiquiatria». Hospital «Ramón y Caja!». de

Madrid.
Apellidos y nombre: lcobalceta Narbaíza, Jesús Aitor.
Documento nacional de identidad número: 78.862.702.
Expediente número: 20.172. Número de orden: 184.
Plaza reser\-'ada: «Endocrinología y Nutricióu», Hospital de

Cruces, de Bilbao.
Apellidos y nombre: Redín Huarte, Juan Miguel.
Documento nacional de identidad número: 15.851.012.
Expediente número: 785. Número de orden: 197.
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Plaza reservada: «Traumatología y Cirugía Ortopédica», Hospi·
tal de Navarra, de Pamplona.

Apellidos y nombre: Drruchi Femández, Pedro María.
Documento nacional de identidad número: 30.558.647.
Expediente número: 1.423. Número de orden: 199.
Plaza reservada: (UrolOgía», Hospital «Miguel Serve!», de

Zaragoza.
Apellidos y nombre: Fra~ Rivas, Enrique.
Documento nacional de identidad número: 694.757.
Expediente número: 5.830. Número de orden: 202.
Plaza reservada; AAparato Digestivo», Hospital «Puerta de

Hierro~). de Madrid.
Apellidos y nombre: Carlos Vicente, Juan Carlos.
Documento nacional de identidad número: 7.845.784.
Expediente número: 12.931. Número de orden: 213.
Plaza reservada: «Pediatría y Areas Específicas», Hospital «la

Paz», de Madrici
Apellidos y nombre: Castro Salomo, Antonio.
Documento nacional de identidad número: 39.853.398.
Expediente número: 2.690. Número de orden: 218.
Plaza reservada: «Medicina lnterna», Hospital «Valle de

Hebr6n», de Barcelona.
Apellidos y nombre: Polo Orriz, José Manuel.
Documento nacional de identidad número: 695.529.
Expediente número: 1.715. Número de orden: 224.
Plaza reservada: «M:edicina Familiar y Comunitaria». Hospital

<<Puerta de Hierro». de Madrid.
Apellidos y nombre: Castro Guardiola, Antoni.
Documento nacional de identidad número: 39.853.292.
Expediente número: 2.341. Número de orden: 237.
Plaza reservada: «Medicina Interna», Hospital «Valle de

Hebr6n», de Barcelona.
Apellidos y nombre: Macía Martínez, Miguel Angel.
Documento nacional de identidad número: 802.003.
Expediente número: 7.643. Número de orden: 259.
Plaza reservada: «Farmacología Clínica», Hospital «La pélZ), de

Madrid.
Apellidos y nombre: Escobar Sánchez, Carlos.
Documento nacional de identidad número: 27.435.130.
Expediente número: 20.543. Número de orden: 264.
Plaza reservada: «Otorrinolaringología», Hospital «Virgen de la

Anixaca», de Murcia.
Apellidos y nombre: Puente Bujidos, Carlos.
Documento nacional de identidad número: 9.741.785.
Expediente número: 529. Número de orden: 287.
Plaza reservada: «Reumatologla», Hospital «Ramón y Cajal».

de Madrid.
Apellidos y nombre: paz·Ares Rodríguez, Luis.
Documento nacional de identidad número: 7.212.993.
Expediente número: 11.206. Número de orden: 291.
Plaza reservada: «Oncología Médica», Hospital «L° de Octu~

bre», de Madrid.
Apellidos y nombre: Reverter Calatayud, Jorge Luis.
Documento nacional de identidad número: 46.525.217.
Expediente número: 12.705. Número de orden: 294.
Plaza reservada: «Endocrinología y Nutrición», Hospital «Ger-

máns Trias i Plijol.», de Badalona.
Apellidos y nombre: Tomás Batlle, Xavier.
Documento nacional de identidad número: 35.027.311.
Expediente número: 12.014. Número de orden: 298.
Plaza reservada: «Radiodia.gnóstico», Hospital Clínico Provin-

cial de Barcelona.
Apellidos y nombre: Rosell Murphy, Edmundo Maouel.
Documento nacional de identidad número: 37.323.193.
Expediente número: 6.759. Número de orden: 304.
Plaza reservada: «Medicina Intema». Hospital «Valle de

:ijebrón», de Barcelona.
Apellidos y nombre: Guardiola Capón, Jorge.
Documento nacional de identidad númerO: 37.284.047.
Expediente numero: 14.938. Numero de nrden: 305.
Plaza reservada: «Aparato Digestivo», Hospital de Bellvitge

«Príncipes de España», de Hospitalet.
Apellidos y nombre: Buenechea Imaz, Ramón.
Documento nacional de identidad número: 15.947.047.
Expediente número: 14.038. Número de orden: 309.
Plaza reservada: «Cirugía Oral Maxilofacial», Hospital «Valle

de HebróID), de Barcelona.
Apellidos y nombre: Legarre Begué, Federico.'
Documento nacional de identidad número: 46.400.680.
Expediente número: 6.905. Número de orden: 310.
Plaza reservada: «Cirugía Plástica y Reparadol'a.», Hospital

(<Valle de HeblÓn», de Barcelona.
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Apellidos y nombre: Mato Ponce, Manuel María.
Documento nacional de identidad número: 32.846.412.
Expediente número: 15.573. Número de orden: 318.
Plaza reservada: «Oftalmología». Hospital «Reina Sofia», de

Córdoba.
Apellidos y nombre: Jauma C1assen, Serge.
Documento nacional de identidad número: 35.049.370.
Expediente número: $.589. Número de orden: 320.
Plaza reservada: «Neurología», Hospital de Bt:l1vitge «Príncipes

de Espaila», de Hospitalet.
Apellidos y nombre: Domínguez de Luis, Francisco.
Documento nacional de identidad número: 11.730.180.
Expediente número: 9.159. Número de orden: 327.
Plaza reservada:· «Dermatología Médico-Quirúrgica y Venereo.

logia», Hospital Clínico Universitario de Salamanca.
Apellidos y nombre: Martín García, Vicente.
Documento nacional de identidad número: 43.610.196.
Expediente nlimero: 11.288. Número de orden: 328.
Plaza reservada: «Radiodia~óstico»,' Hospital Clínico Univer·

sitario «San Carlos», de Madrid. .
Apellidos y nombre: Fernández Crespo, Jesús.
Documento nacional de identidad número: 2.853.993.
Expediente número: 5.971. Número de orden: 353.
Plaza reservada: «AIergología», Hospital «La Paz», de Madrid.
Apellidos y nombre: Gallego Díaz, Mll!uel.
Documento nacional de identidad número: 35.025.579.
Expediente número: 8.633. Número de orden: 354.
Plaza reservada: «Neumología», Hospital «Germáns Trias i

Pujo!», de Badalona.
Apellidos y nombre: Santos Granados, Gonzalo de los.
Documento nacional de identidad número: 51.350.432.
Expediente número: 5.815. Número de orden: 380.
Plaza reservada: «Otorrinolaringología», Hospital «Ramón y

Cajab>, de Madrid.
Apellidos y nombre: Martínez Gimeno, Miguel.
Documento nacional de identidad número: 40.967.437.
Expediente número: 1.588. Número de orden: 400.
Plaza reservada: «Farmacología Clínica», Hospital «Valle de

HebróID), de Barcelona.
Apellidos y nombre: Tomás Barberán. Santiago.
Documento nacional de identidad número: 27.435.890.
Expediente número: 17.470. Número de orden: 403.
Plaza reservada: «Of'..almología», Hospital «1.0 de Octubre», de

Madrid.
Apellidos y nombre: García Martínez, Jesús Ramón.
Documento nacional de identidad núme:ro: 5.163.384.
Expediente número: 15.306. Número de orden: 424.
Plaza reservada: «OftaImologÍ3», Hospital «1.0 de Octubre», de

Madrid.
Apellidos y nombre: Calmet García, Jaime.
Documento nacional de identidad número: 39.159.093.
Expediente número: 4.989. Número de orden: 436.
Plaza reservada: «Traumatología y Cirugía. Ortopédica», Hospi-

tal de Bellvitge «Príncipes de España», de Hospitalet.
Apellidos y nombre: Tello Royloa, Carlos José.
Documento nacional de identidad número: 13.104.447.
Expediente número: 20.388. Número de orden: 453.
Plaza reservada: «Urología», Hospital «Miguel Servct», de

Zaragoza.
Apellidos y nombre: Garcia Reboll, Luis.
Documento nacional de identidad número: 18.933.729.
Expediente número: 5.992. Número de orden: 457.
Plaza reservada: «Urología», Hospital «La Fe», de Valencia.
Apellidos y nombre: Sánchez Martín, Pascual.
Documento nacional de identidad número: 7.842.723.
Expediente número: 18.525. Número de orden: 476.
Plaza reservada: «Obstetricia y Ginecología», Hospital «Virgen

del Rocío», de Sevilla.
Apellidos y nombre: Bartha Rasero. José Luis.
Documento nacional de identidad número: 25.047.083.
Expediente número: 17.688. Número de orden: 484. .
Plaza reservada: «Obstetricia y Ginecología», Hospital Oinico

Universitario de Sevilla
Apellidos y nombre: Escartin MUiloz-Ortiz, Pedro.
Documento nacional de iJentidad nlimero: 50.807.895.
Expediente número: 9.445. Número de orden: 489.

. ~laza reservada: (<Aparato DUtestivo», Hospital Clínico Univer·
SItano «San Carlos», de Madri<Í

Apellidos y nombre: Rivelles Sevilla, Rafael Victor.
Documento nacional de identidad número: 50.805.109.
Expediente numero: 3.769. Número de orden: 500.
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Plaza reservada: «Psiquiatría», Hospital Psiquiátrico NaCIonal
de Leganés, de Madrid.

Apellidos y nombre: Pablo Casas, M~nuel Angel.
Documento nacional de identidad numero: 13.731.963.
Expediente número: 12.376. Número de ord~n: 509.
Plaza reservada: «Medicina Interna», Hospltal «...\1arqués de

Valdecilla», de Santander.
Apellidos y nombre: López Cazaña. Jesús Manuel.
Documento nacional de identidad número: 5.143.735.
Expediente número: 15.304. Numero. de orden: 510. . •
Plaza reservada: «A.lergología». HOSpltal «La paz», de Madria.

Apellidos y nombre: Amiama Pérez de Villarreal, Cruz.
Documento nacional de identidad número: 72.663.106.
Expediente número: 4.937. Número de orden: 511.
Plaza reservada: <dlediatría y Areas Específicas», Hospital de

Cruces, de Bilbao.
Apellidos y nombre: Grande García, Carlos.
Documento nacional de identidad número: 6.544.308.
Expediente número: 14.406. Número de orden: 520.
Plaza reservada: «Hematologia y Hemot~rapia», «Hospital l.o

de Octubre», de Madrid.
Apellidos y nombre: Manín Ballesteros, Eloy.
Documento nacional de identidad número: 12.364.568.
Expediente número: 6.239. Número de orden: 526.
Plaza reservada: «PsiquiatríM, Hospital «Ramón y Caja!», de

Madrid.
Apellidos y nombre: Palomo Sánchez, Juan Carlos.
Documento nacional de identidad número: 13.749.293.
Expediente número: 9.919. Número de orden:. 530: .
Plaza reservada: «Cirugía General y Aparato DigestIvo», HOSPI-

tal 1.°, de Octubre de Madrid.
Apellidos y nombre: Juan Arribas, Arturo.
Documento nacional de i6entidad númc): 37.282.457.
Expediente número: 4.724. Número de: orden: 533. •
Plaza reservada: «Neumología», Hospital «Valle de Hebron»,

de Barcelona.
Apellidos y nombre: Mariñán Gorospe, Manuel.
Documento nacional de identidad número: 13.295.402.
Expediente número: 13.977. Número de orden: 537.
Plaza reservada: «Cirugía Torácic8>.>, Hospital «Marqués de

Valdecilla», de Santander.
Apellidos y nombre: Sánchez Rosales, Roberto Ramón.
Documento nacional de identidad número: 42.810.176.
Expediente número: 10.602. Númen? de, orden: ~4~. .
Plaza reservada: «Traumatología y CIrugI8 Ortopedica»,. HOSPI-

tal General y Clínico de La Laguna (Santa Cruz de Tenenfe).
Apellidos y nombre: Crespo Sánchez, Manuel.
Documento nacional de identidad número: 50.698.592.
Expediente número: 7.844. Núme~o de orde~: 553.
Plaza resenada: «A.parato DigestIvo», HOSpItal «La Paz», de

Madrid.
Apellidos y nombre: Anmella Valmaña, Joaquín.
Documento nacional de identidad número: 38.506.955.
Expediente núrr:ero: 6.234. Número .de orden: 5.58. "
Plaza reservada: «Neurología», HospItal de Bellvltge (<PnncIpes

de España», de Hospitalet.
Apellidos y nombre: Jorquera Barquero, Enrique.
Documento nacional de identidad número: 50.299.209.
Expediente número: 992. Número de orden: 565.
Plaza reservada: (.Demlatología Mcdico-Quinlrgica y Venereo-

lcgia», Hospital CHuico y Universitario d~ Sevilla.
Apellidos y nombre: Escamilia Domínguez, Rogelio Luis.
Documento nacional de identidad número: 22.685.543.
Expediente número: 11.809. Número de orden: 575.
Plaza reservada: «Cirugía Oral MaxilClfacia.1», Hospital Cruz

Roja «San José y Santa Adela», de Madrid.
Apellidos y nombre: Uterga Valiente, Juan María.
Documento nacional de identidad número: 30.551.544.
Expediente número: 7.603. Número de orden: 608.
Plaza reservada: <<Neurología.», Hospital de Cruces. de Bilbao.
Apeilidos y nombre: Pérez Trullen, José I\faría.
Documento nacional de identidad número: 25.133.608.
Ej(p~diente número: 14.076. Número de orden: 652.
Plaza reservada.; <<NeurologÍa)), Hospital «Puerta de Hierro)), de

Madrid.
Apellidos y nombre: Moreno Uorente, Pablo.
Documento nacional de identidad número: 689.221.
Expediente número: 7.843. Número de oiden: 662.
Plaza reservada: «Cirugía General y Aparato Digestivo)), Hospi

tal de Bellvitge «Príncipes de España», de Hospitalet.
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Apellidos y nombre: García-Talavera Martín, Ignacio.
Documento nacional de Identidad número: 42.066.515.
Expediente número: 3.005. Número de orden: 677.
Plaza reservada: «¡~eumologíM, Hospital ~d...a Paz», de Madrid.
Apellidos y nombre: Contreras Porta, Francisco Javier.
Documento nacional de identidad número: 4.561.721.
Expediente número: 2.041. Número de orden: 689.
Plaza reservada: «.4Jergología», Hospital «La Paz», de Madrid.
Apellidos y nombre: Pascual Costa, Miguel Francisco.
Documento nacional de identidad número: 39.667.247.
Expediente número: 11.852. Número de orden: 691.
Plaza reservada: <dvledicina IntemM, Hospital «Valle de

Hebrón)), de Barcelona. .
Apellidos y nombre: Palomino García, Alfredo.
Documento nacional de identidad número: 28.678.682.
Expediente número: 4.406. Número de orden: 707.
Plaza reservada: «...~eurología», Hospital «Virgen del Rocío», de

Sevilla.
Apellidos y nombre: Allende González, Jesús.
Documento nacional de identidad número: 15.935.555.
Expediente número: 6.051. Número de orden: 725.
Plaza reservada: <<Neumología», Hospital «...~uestra Señora de

Covadonga», de Oviedo.
Apellidos y nombre: Aranda Sánchez, Miguel José.
Documento nacional de identidad número: 43.392.224.
Expediente número: 5.734. Número de orden: 730.
Plaza reservada: «Medicina Interna», Hospital General de

Granollers.
Apellidos y nombre: Ventura Rodriguez, Antonio.
Documento nacional de identidad número: 43.645.655.
Expediente número: 19.195. Número de orden: 739.
Plaza reservada: «Oftalmo}ogía», Hospital «Nuestra Señora del

Pino», de Las Palmas.
Ar ..nidos y nombre: González de Sande, Luis Miguel.
Documento nacional de identidad número: 42.065.621.
Expediente número: 3.648. Número de orden: 757.
Plaza reservada: «Oncología Médica», Hospital General de

Asturias.
Apellidos y nombre: Espinosa Hemández. Mario.
Documento nacional de identidad número: 74.180.969.
Expediente número: 11.229. Número de orden: 764.
Plaza reservada: <<NefrologiM, Hospital «Reina sona», de

Córdoba.
Apellidos y nombre: Morales Cuenca, Gennán.
Documento nacional de identidad número: 27.431.204.
Expediente número: 12.476. Número de orden: 766.
Plaza reservada: «Cirugía General y de Aparato Digestivo»,

Hospital «Virgen de la Anixaca», de Murcia.
Apellidos y nombre: García Can.tón, César.
Documento nacional de identidad número: 42.811.054.
Expediente número: 14.224. Número de orden: 777.
Plaza reserva~: «Nefrolcgía», Hospital de la Princesa, de

Madrid.
ApeIlidos y nombre: Cazarla Amarós, Eduardo.
Documento nacional de identidad número: 21.985.588.
Expediente número: 3.498. Número de orden: 780.
Plaza reservada: «Obstetricia y GinecologW), Hospital «La Fe)),

de Valencia.
Apellidos y nombre: Miranda Díez, Francisco Ismael.
Documento nacional de identidad número: 16.792.906.
Expediente número: 5.368. Número de orden: 783.
Plaza reservada: «Oftalmoiogía», Hospital «1.0 de Octubre)), de

Madrid.
Apellidos y nombre: Falcón Araña, Luis.
Documento nacional de identidad número: 42.795.073.
Expediente número: 1.172. Número de orden: 786.
Plaza reservada: «Medicina lnternM, (~undación Jiménez

Díaz», de Madrid.
Apellidos y nombre: Cortiñas González, Alvaro Carlos.
Documento nacional de identidad número: 30.559.582.
Expediente número: 20.419. Núrner<;> de. orden: 799. . .
Plaza reservada: «Traumatología y Cirug¡a Ortopedica», HOSpI·

tal «1.0 de Octubre», de Madrid.
Apellidos y nombre: Ruiz del Fresno, Luis.
Documento nacional de identidad número: 25.066.628.
Expediente número: 17.538. Número de orden: 804.
Plaza reservada: <dvledidna InternM, Hospital Clínico Univer·

sitario «San Carlos», de Madrid.
Apellidos y nombre: Agorreta Ruiz, José Javier.
Documento nacional de identidad número: 78.741.512.
Expediente número: 14.205. Número-de orden: 810.
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Plaza reservada: «Medicina Intema», Hospital de Navarra, de
Pamplona.

Apellidos y nombre: Martín Fumero, Lorenzo Dionisia.
Documento nacional de identidad número: 42.057.224.
Expediente número: 4.719. Número de orden: 819.
Plaza reservada: «Pediatría y Areas Específicas», Hospital

«Nuestra Señora de la Candelaria», de Santa Cruz de Tenerife.
Apellidos y nombre: Marqués Amat, Luis.
Documento nacional de identidad número: 39.159.949.
Expediente número: 11.829. Número C2 orden: 822.
Plaza reservada: «Alergología», Hospital «Valle de Hebrón», de

Barcelona.
Apellidos y nombre: Cotillas Trulla, Jordi.
Documento nacional de identidad número: 35.031.532.
Expediente número: 5.669. Número de orden: 830.
Plaza reservada: (<Angiología y Cirugía VasculaJ'» Hospital de

Bellvitge ~<Príncipes de España», de Hospitalet. '
Apellidos y nombre: Lasarte lradi.- José Ramón.
Documento nacional de identidad número: 15.953.811.
Expediente número: 1.259. Número de orden: 842.
Plaza reservada: ~<Pediatría y Areas Específicas» Hospital de

Cruces, de Bilbao. '
Apellidos y nombre: Cárdenas la Fuente, Francisco.
Documento nacional de identidad número: 25.311.907.
Expediente número: 4.027. Número de orden: 851.
Plaza reservada: «Cirugía General y Aparato Digestivo», Hospi·

tal «l.o de Octubre». de Madrid.
Apellidos y nombre: Martínez Chamarra, Esteban José.
Documento nacional de identidad número: 9.746.826.
Expediente número: 9.618. Número de orden: 855.
Plaza reservada: «Medicina Interna». Hospital ~~Santa Cruz y

San Pablo», de Barcelona.
Apellidos y nombre: Martín~z Sempere, Juan Francisco.
Documento nacional de identidad número: 21.433.035.
Expediente número: 2.307. Número de orden: 862.
Plaza reservada: «Psiquiatría», Hospital General de Murcia.
Apellidos y nombre: Zabaleta Murdiondo, Miguel Angel.
Documento nacional de identidad número: 15.368.186.
Expediente número: 20.263. Número de orden: 885.
Plaza reservada: «Neumología», Hospital ~~Marqúes de Valdeci·

Ua», de Santander. '
Apellidos y nombre: Viana López, Ramón.
Documento nacional de identidad número: 3.086.778.
Expediente número: 4.192. Número de orden: 893.
Plaza reservada: ~(Oftalmología», Hospital Cruz Roja ~(San José

y Santa Adela», de Madrid.
Apellidos y nombre: Castells Fuste, Luis.
Documento nacional de identidad número: 35.070.851.
Expediente número: 2.956. Número de orden: 902.
Plaza reservada: «Medicina Interna» Hospital «Valle de

HebróID), de Barcelona. '
Apellidos y nombre: Colino García, Carlos.
Documento nacional de identidad número; 7.842.403.
Expediente número: 10.896. Número de orden: 90S.
Plaza reservada: «OtorrinolaringologíID> Hospital Clínico Uni-

versitario de Sevilla. '
Apellidos y nombre: Corrales Torres, Antonio.
Documento nacional de identidad número: 21.990.824.
Expediente número: 3.153. Número de orden: 917.

. Plaza reservada: «1\1edicina InternID), Hospital (Virgen de las
NIeVeS)), de Granada.

Apellidos y nombre: Laucirica Gari, Oscar.
Docu~ento nacional de identidad número: 35.021.409.
Expediente número: 159. Número de orden: 951.
.Plaza reservada: «UrologíID), Instituto Urología «Fundación

Putgvert», de Barcelona.
Apellidos y nombre: González Fernández Fernando Ataulfo
Docu~ento ~acional de identidad númer~: 50.698.449. .
Expedle-nte numero: 1. 713. Número de orden: 966.

. Plaza reservada: «Hemato]ogía y Hemoterapia», Hospital Clí~
mco «San Carlos», de Madrid.

Apellidos y nombre: Esquinas Blanco Gregorio.
Docu~ento n,acionaJ de identidad núinero: 70.336.845.
Expediente numero: 994. Número de orden: 988.
Plaza reservada: «Medicina Interna» Hospital Cruz Roja «San

José y Santa Adela», de Madrid. '
Apellidos y nombre: Granados Monzón José Rafael.
Documento nacional de identidad número: 42.806.033.
Expediente número: 19.175. Número de orden: 998.
PI!Ua reservada: «Medicina Interna», Hospital Nuestra «Señora

del PIDO)), de las Palmas.
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Apellidos y nombre: Andréu Martínez, Francisco José.
Documento nacional de identidad número: 21.985.694.
Expediente número: 3.667. Número de orden: 999.
Plaza reservada: «Oncología Radioterápica», Hospital «La Fe))

de VaIencia. '
Apellidos y nombre: Lozano Requena, Juan Antonio.
Documento nacional de identidad número: 5.157.977.
Expediente número: 15.564. Número de orden: 1.006.
Plaza reservada: «T~aumatología y Cirugia Ortopédica)}, Hospi·

tal <<La Fe)), de ValenCIa.
Apellidos y nombre: Redondo Calderón, José Luis.
Documento nacional de identidad número: 24.178.063.
Expediente número: 3.397. Número de orden: 1.016.
Plaza reservada: «Medicina Preventiva y Salud Pública»' Hos-

pital «Ramón y Caja!», de Madrid. '
Apellidos y nombre: Sastre Valera, Javier.
Documento nacional de identidad número: 2.855.472.
Expediente número: 5.972. Número de orden: 1.046.
Piaza reservada: «Oncología Médica», Hospital «Virgen del

RoCÍO», de Sevilla.
Apellidos y nombre: Uriarte González, Pedro.
Documento nacional de identidad número: 5.378.560.
Expediente número: 9.762. Número de orden: 1.055.
Plaza reservada: «Medicina Nuclear», Hospital «Puerta de

Hierro)), de Madrid.
Apellidos y nombre: Alvarez Alcover, Heriberto Osear.
Documento nacional de identidad número: 42.072.821.
Expediente número: 3.004. Número de orden: 1.056.
Plaza reservada: «Traumatología y Cirugía OrtopédicID), Hospi.

tal (Nuestra Señora de la Candelaria», de Santa Cruz de Tenerife.
Apellidos y nombre: Rodríguez Lozano, Jesús.
Documento nacional de identidad número: 32.449.130.
Expediente número: 7.366. Número de orden: 1.077.
Plaza reservada: «Medicina InternID), Hospital «Juan Canalejo))

de La Coruña. '
Apellidos y nombre: Méndez Rubio, Santiago.
Documento nacional de identidad número: 5.374.207.
Expediente número: 5.941. Número de orden: 1.098.
Plaza reservada: «Urologia.», Hospital Cruz Roja «San José y

Santa Adela», de Madrid.
Apellidos y nombre: Mus Malleu, Alfredo.
Documento nacional de identidad número: 43.009.235.
Expediente número: 10.506. Número de orden: 1.151.
Plaza reservada: «Urología», Hospital «Virgen del L1UCID),' de

Palma de Mallorca.
Apellidos y nombre: Viñolas Bargallo, Ernest.
Documento nacional de identidad número: 43 391 888
Expediente número: 5.540. Número de orden: '1.158. .
Plaza reservada: ~(Medicina Familiar y ComunitariID) Hospital

«Valle de HebróID), de Barcelona. '
Apellidos y nombre; García González, Miguel.
Documento nacional de identidad número: 15.365.109.
Expediente número: 270. Número de orden: 1.174.
Plaza reservada: «Urología», Hospital Provincial «Gregorio

MarañóID), de Madrid.
Apellidos y nombre; Laguna Sastre, José Manuel.
Documento nacional de identidad número: 13.100.031.
Expediente número: 8.732. Número de orden: 1.191.
Plaza re~ervada: «Tr~umatología y Cirugía OrtopédicID), Hospi-

tal «Marques de ValdecillID), de Santander.
Apellidos y nombre: Mendive Arbeloa, Juan Manuel.
Documento nacional de identidad numero: 15.851.118.
Expediente número: 20.46S. Número de orden: 1.197.
Plaza reservada: «Medicina Familiar y Comunitaria» Hospital

«Valle de HebróID), de Barcelona. '
Apellidos y nombre: Gómez Ruiz, Juan José.
Documento nacional de identidad número: 4.558.346.
Expediente número: 99. Número de orden: 1.236.
Plaza reservada: «Urología», Hospital Clínico Universitario

«San Carlos», de Madrid.
Apellidos y nombre: García Rojo, Marcial.
Documento nacional de identidad número: 31.624.466.
Expediente número: 10.084. Número de orden: 1.255.
Plaza reservada: «Anatomía Patológica>}, Hospital «La Paz)) de

Madrid. '
Apellidos y nombre: Girona Amores, Alfonso.
Documento nacional de identidad número: 46.523.349.
Expediente número: 15.224. Número de orden: 1.264.
Plaza reservada: «Medicina Familiar y Comunitaria» Hospital

«Valle de HebróID>, de Barcelona. '
Apellidos y nombre: Ortiz Sa~sta, Juan Carlos..
Documento nacional de identidad número: 35.035.460.



Miércoles 11 noviembre 1987

•

BOE núm. 270

Expediente número: 7.054. Número de orden: 1.268.
Plaza reservada: «Anestesiología y ReanimacióIl», Hospital

Municipal «Nuestra Señora de la Esperanza», de Barcelona.
Apellidos y nombre: Luque Arellano, Manuel.
Documento nacional de identidad número: 30.473.836.
Expediente número: 17.756. Número de orden: 1.273.
Plaza reservada: «Oftalmología.», Ho!>pital de «Nuestra Señora

del Pino», de Las Palmas.
Apellidos y nombre: Abad Díez, José Maria.
Documento nacional de identidad número: 17.869.057.
Expediente número: 18.283. Número de orden: 1.279.
Plaza resen'ada: «Medicina Preventiva y Saiud Pública» Hos-

pital Clínico Universitario de Zaragoza. '
Apellidos y nombre: Lecea Flores de Lemus, Carlos de.
Documento nacional de identidad número: 46.118.607.
Expediente número: 18.739. Número de orden: 1.288.
Plaza reservada: (<Anestesiología y Reanimación», Hm:pitaJ

Nuestra Seúora del Mar de Barcelona.
Apellidos y nombre: Pretel Serrano, Luis.
Documento nacional de identidad número: 5.162.230.
Expediente número: 16.953. Número de orden: 1.301.
Plaza reservada: «Medicina Familiar y Comunitaria:» Hospital

Virgen de -la Arrixaca de Murcia. '
ApellidJs y nombre: Campo Sánchez, I1defonso del.
Documento nacional de identidad número: 13.095.307.
Expediente número: 8.806. Número de orden: 1.316.
Plaza reservada: «Anestesiología y Reanimación», Hospital 1.0

de Octubre de Madrid.
Apellidos y nombre: Herrera Morillas, Francisco.
Documento nacional de identidad número: 26.460.603.
Expediente número: 5.323. Número de orden: 1.335.
.Plaza reservada: «Medicina Familiar y Comunitaria», Hospital

Rema Sofia de Córdoba.
Apellidos y nombre: Benítez-Rosario, Miguel Angel.
Documento nacional de identidad número: 43.645.960.
Expediente nlimero: 11.286. Número de orden: 1.352.

• Plaza re~erváda: «Medicina .Familiar y Comunitaria», Hospital
Nuestra Senora de la Candelana de Santa Cruz de Tenerife.

Apellidos y nombre: Pinazo Osuna, Ignacio.
Documento n~cional de identidad número: 24.903.601.
Expediente numero: 235. Número de orden: 1.362.

_~í<iza r~5erv~da: «Anestesiología y Re'lnimacióID), Hospital
ClImco Unrversltano San Carlos de Madrid.

Apellidos y nombre: Marqués Romero, José Ignacio.
Documento nacional de identidad número: 22.533.280.
Expediente numero: 17.314. Número de orden: 1.371.
Plaza reserv8da: «Anatomía Patológica), Hospital Clínico Uni·

versitario de Vaiencia.
Apellidos y nombre: Borrego Crespo, Rafael.
Documento nacional de identidad número: 33.910.091.
Expediente numero: 6.290. Número de orden: 1.375.
Plaza reservada: «Medicina Familiar y Comunítaria» Hospital

Gcrmans Trias i PujoJ de Badalona. '
Apellidos y nombre: zapardiel Ferrero, Tomás Javier.
Documento nacional de identidad numero: 5.249.818.
Expediente número: 6.115. Número de orden: 1.379.
Plaza reservada: «Microbiología y Parasitologúl»), Fundadón

Jiménez Díaz de Madrid.
Apellidos y nombre: Alonso Castillo, Jesús.
Documento nacional de identidad número: 5.161.126.
Expediente número: 10.407. Número de orden: 1.408.
Plaza reservada: «.Anestesiología y ReanimacióID), Hospital

Virgen de la Arrixaca de Murcia.
Apellidos y nombre: Vicente de Vera Aonstán, José Mar.ael.
Documenio nacional de identidad numero: lfi.009.699.
Expediente número: 20.488. Número de orden: 1.409.
Plaza reservada: «Anestesiología y Reanimación», Hospital

Marqués de Valdecilla de Santander.
Apellidos y nombre: Cruz Cámara, Antonio.
Document'J nacional de identidad número: 13.740.316.
Expediente número: 5.283. Número de orden: 1.438.
PI.aza reservada: «Traumatología y Cirugía Ortopédicíl»), Hospi·

tal Vugen de la Salud de Toledo.
Apellidos y nombre: González Martínez, Sergio.
Documento nacional de identidad número: 38.429.012.
Expediente número: 6.390. Número de orden: 1.449.
Plaza reservada: «Oftalmología», Hospital Virgen Blanca de

León.
Apellidos y nombre: Marugán Guijo, Jm.é Luis.
Documento nacional de identidad número: 393.431.
Expediente número: 4.069. Número de orden: 1.458.

. ~laza .r~serv!lda: «Anestesiología y ReanimacióID), Hospital
ChOlCO Umversltano San Carlos de Madrid.
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Apellidos y nombre: Guerra Moyana, Manuel.
Documento nacional de identidad número: 1.111.430.
Expediente número: 399. Número de orden: 1.466.

. ~laza re~erva.da:. «Medicina Familiar y Comunitaria». Hospital
Chmeo Umversltano San Carlos de Madrid.

Apellidos y nombre: Romero Furones. Juan Alfonso.
Documento nacional de identidad número: 11.730.864.
Expediente número: 12.911. Número de orden: 1.467.

.~laza re~erv~da;. <._Medicina Familiar y Comunitaria.», Hospital
Cl1mco UmversHano de Salamanca.

Apellidos y nombre: García García, Juan Antonio.
Documento nacional de identidad número: 51.892.202.
Expediente número: 239. Número de orden: 1.510.

. Plaza reservada: «.l>"nestesiología y Reanimacióo» Fundación
Jlménez Díaz de Madrid. '

Apellidos y nombre: Fernández Ortiz, Raúl.
Documento nacional de identidad número: 24.177.579.
Expediente número: 3947. Número de orden: 1.527.
Plaza reservada: «Psiquiatría», Fundación Miguel Servet de

Jaén.
Apellidos y nombre: Llovet Bayer, Josep M.
Documento nacional de identidad número: 46.117.852~

Expediente número: 5.542. Número de orden: 1.555.
Plaza reservada: «Medicina Familiar y Comunitaria» Hospital

Valle de Hebrón de Barcelona. '
Apellidos y nombre: Aguiar García, Francisco.
Documento nacional de identidad número: 24.888.992.
Expediente número: 14.756. Número de orden: 1.564.
~laza reservada: «Medicina Familiar y Comunitaria.», Hospital

RegIonal Carlos Haya de Málaga.
Apellidos y nombre: Moreno Jiménez, Miguel Angel.
Documento nacional de identidad numero: 25.969.008.
Expediente número: 14.948. Número de orden: 1.570.
P~az,!- reserv.a~: «Medicina Familiar y Comunitaria», Hospital

Provmclal Capltan Conés de Jaén.
Apellidos y nombre: González Enguita, Manuel.
Documento nacional de identidad número: 17.156.987.
Expediente número: 14.183. Número de orden: 1.578.
Plaza reservada: «Bioquímica Clínica», Hospital Miguel Servet

de Zaragoza.
Apellidos y nombre: S¡::lido Martínez, Francisco.
Documento naCIOnal de ider,tidad número: 5.241.799.
Expediente número: 1.794. Número de orden: 1.579.
Plaza reservada: (PsiqUIatría», Hospital Psiquiátrico Provincial

de Huelva.
Apellidos y nombre: Hernández Ruipérez. Tomás.
Documento nacional de identidad número: 74.341.316.
Expediente número: 12.054. Número de orden: 1.609.
Plaza reservada: {(Medicína Familiar y Comunitaria» Hospital

Virgen de la Arrixaca de Murcia. '
Apellidos y nomb:e: Martínez Artes, Javier.
Documento nacional de identidad número: 40.969.800.
Expediente número: 9.056. Número de orden: 1.614.
Plaza reservada: (<A1edicina Familiar y Comunitaria» Hospital

Germans Trias i Pujol de Badalona. •
Apellidos y nombre: Triviño López, Agustin.
Documento nacional de identidad número: 9.365.158.
Expediente número: 12.847. Número de orden: 1.623.
Plaza reservada: «Anatomía Patológica» Hospital Nuestra

Señora de Covadonga de Oviedo. '
Apellidos y nombre: Delgado Espinosa, Antonio.
Documento naCIonal de identidad número: 43.647.365.
Expediente número: 12.099. Número de orden: 1.674.
Plaza reservada: «Medicina Familiar y Comunitaria.» Hospital

I
Nuestra Señora del Fino, de Las Palmas. '

Apellidos y nombre: Güemes Gordo, Fernando.
Documento nacional de identidad número: 13.106.766.
Expediente número: 5.228. Número de orden: 1.683.
PI~a reservada: «Bioquímica Clínicíl»), Hospital La paz de

Madnd.
Apellidos y nombre: Navarro Navarrete, Cristóbal.
Documento nacional de identidad número: 33.878.306.
Expediente número: 3.368. Número de orden: 1.689.
Plaza reservada: «Bioquímica ClíniCíl» Hospital Valle de

Hebrón de Barcelona. •
Apellidos y nombre: La Puente Sastre, Fernando.
Documento nacional de identidad número: 796.018.
Expediente número: 9.446. Número de orden: 1.690.
P;aza reservada: «(!'.1edicina Familiar y Comunit4ria» Hospital

Virgen del Rocío de Sevilla. '
Apellidos y nombre: Orejudo Martínez, Alberto Carlos.
Documento nacional de identidad número: 43.0C8.045.
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Expediente número: 2.915. Número de orden; 1.716.
Plaza reservada: «Bioquimica Clínica», Hospital Valle de

Hebrón de Barcelona.
Apellidos y nombre: Angula Bustamante, Pedro Antonio.
Documento nacional de identidad número: 13.911.116.
Expediente número: 9.688. Número de orden: 1.722.
Plaza reservada: «Medicina Familiar y Comunitaria», Hospital

de Cabueñes de Gijón.
Apellidos y nombre: Martínez Dolz, Luis Vicente.
Documento nacional de identidad número: 5.160.880.
Expediente número: 9.222. Número de orden: 1.723.
Plaza reservada: «Anestesiología y ReanimacióID), Hospital

General y Clínico de La Laguna de Santa Cruz de Tenerife.
Apellidos y nombre: Montes Salas, Gregario.
Documento nacional de identidad numero: 76.007.287.
Expediente número: 13.365. Número de orden: 1.750.
Plaza reservada; «Medicina Preventiva y Salud Pública», Cen-

tro Nacional de Demostración Sanitaria de Talavera de la Reina.
Apellidos y nombre: González Guillenno, Toribio Bernabé.
Documento nacional de identidad número: 42.082.325.
Expediente número: 3.499. Número de orden: 1.760.
Plaza reservada: «Medicina Familiar y Comunitaria», Hospital

Nuestra Señora de la Candelaria de Santa Cruz de Tenerife.
Apellidos y nombre: Basabe Zapiraín, Miguel.
Documento nacional de identidad número: 15.955.201.
Expediente número: 20.352. Número de orden: 1.811.
Plaza reservada: «Medicina Familiar y Comunitaria», Hospital

Nuestra Señora de Aránzazu de San Sebastián.
Apellidos y nombre: Moreno Mateo. Roberto.
Documento nacional de identidad número: 17.214.937.
Expediente número: 14.136. Número de orden; 1.814.
Plaza reservada: «Medicina Familiar y Comunitaria». Hospital

San Millán de Logroño.
Apellidos y nombre: Castaño Carracedo, Manuel Angel.
Documento nacional de identidad número: 30.481.097.
Expediente número: 15.675. Número de orden: 1.825.
Plaza reservada: «Medicina Familiar y Comunitaria», Hospital

Regional Carlos Haya de Málaga..
Apellidos y nombre: González Pastor, José Antonio.
Documento nacional de identidad número: 25.056.465.
Expediente número: 484. Número de orden: 1.827.
Plaza reservada: <<Medicina Familiar y Comunitaria», Hospital

Regional Carlos Haya de Málaga.
Apellidos y nombre: Arranz Izquierdo, Javier.
Documento nacional de identidad número: 37.740.639.
Expediente número: 5.733. Número de orden: 1.829.
Plaza reservada: «Medicina Familiar y Comunitaria.», Hospital

Virgen del Lluch de Palma de Mallorca.
Apellidos y nombre: Haza Duaso, Miguel Angel.
Documento nacional de identidad número: 13.295.434.
Expediente número: 10.534. Número de orden: 1.839.
Plaza reservada: «Psiquiatria», Hospital Psiquiátrico Rebullón

de Vigo.
Apellidos y nombre: Camacho Garrido, José Juan.
Documento nacional de identidad número: 30.478.575.
Expediente número: 14.236. Número de orden: 1.847.
Plaza reservada: «Medicina Familiar y Comunitaria», Hospital

Clínico Universitario de Sevilla.
Apellidos y nombre: Ramírez Mingorance, Francisco Javier.
Documento nacional de. identidad número: 74.626.119.
Expediente número: 12.279. Número de orden: 1.854.
Plaza reservada: «Medicina Familiar y Comunitaria», Hospital

Clínico Universitario San Cecilio de Granada.
Apellidos y nombre: Ramos Ramos, Juan José.
Documento nacional de identidad número: 45.444.314.
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Expediente número: 7.383. Número de orden: 1.859.
Plaza reservada: «Medicina Familiar y Comunitaria.», Hospital

Nuestra Señora del Pino de Las Palmas.
Apellidos y nombre: Avellaneda Molina, Pedro Juan.
Documento nacional de identidad número: 77.500_110.
Expediente número: 16.295. Numero de orden: 1.861.
Plaza reservada: «Medicina Familiar y ComunitariID), Hospital

Santa Maria del Rosell de Cart2.gena.
Apellidos y nombre: Laclériga Giménez. -Antonio Francisco.
Documento nacional de identidad número: 25.132.595.
Expediente número: 7.243. Número de orden: 1.871.
Plaza reservada: «Medicina Familiar y Comunitaria», Hospital

Clínico Universitario de Sevilla.
Apellidos y nombre: Sestoraín Cestau, Francisco.
Documento nacional de identidad número: 15.850.872.
Expediente número: 813. Número de orden: 1.908.
Plaza reservada: «Medicina Preventiva y Salud PúblicID), Hos-

pital Ortiz de Zárate de Vitoria.
Apellidos y nombre: Camarelles Guillero, Francisco.
Documento nacional de identidad número: 19.094.580.
Expediente número: 6.344. Número de orden: 1.948.
Plaza reservada: «Medicina Familiar y Comunitaria.», Hospital

de la Seguridad Social Torre Cárdenas de Almena.
Apellidos y nombre: Prieto Chaparro, Luis.
Documento nacional de identidad número: 2.855.888.
Ex.pediente número: 250. Número de orden: 1.957.
Plaza reservada: «Medicina Familiar y Comunitaria», Hospital

Virgen Blanca de León.
Apellidos y nombre: Téllez Martínez-Fomes, Miguel.
Documento nacional de identidad número: 2.527.658.
Expediente número: 90 l. Número de orden: 1.977.
Plaza reservada: «Medicina Familiar y Comunitaria», Hospital

Nuestra Señora del Pino de Las Palmas.
Apellidos y nombre: Díaz Guzmán, Jaime.
Documento nacional de identidad número: 1.920.822.
Expediente número: 62. Número de orden: 1.986.
Plaza reservada: «Medicina Familiar y Comunitaria.». Hospital

San Pedro de Alcántara de Cáceres.

Quimicos:

Apellidos y nombre: Rie~o Síntes, Juan Martín.
Documento nacional de Identidad número: 42.982.487.
Expediente número: 60.149. Número de orden: 2.
Plaza reservada: ((Bioquímica Clinica», Hospital Valle de

Hebrón de Barcelona.
Apellidos y nombre: Cristóbal Noriega, Angel.
Documento nacional de identidad númerO: 5.383.404.
Expediente número: 60.005. Número de orden: 9.
Plaza reservada: «Bioquímica Clinica», Hospital General de

Guadalajara.

Los reservas de plaza y de puntuación reconocidas en la
presente resolución se harán efectivas en los actos de asignación de
plazas ceya provisión se convoque para 1987/88, en el primer caso
y en el momento de presentar la solicitud para tomar parte en las
pruebas selectivas de residentes, a DO ser que los interesados hagan
manifestación expresa de su voluntad en mantener la reserva
reconocida hasta tanto no hubiera finalizado el servicio activo
obligatorio o desaparecido la causa que hubiere motivado la
reserva de puntuación, para lo cual acreditará documentalmente
estos extremos ante la Oficina de las pruebas selectivas de
residentes. en el mismo plazo de presentación de solicitudes para
tomar parte en las pruebas selectivas de residentes 1987/88.

Madrid, 28 de octubre de 1987.-El Subsecretario de Sanidad y
Consumo, Carlos Hernández Gil.
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ANEXOvn

Relación de Unidades Administrativas y Direcciones Provinciales
del Ministerio de Sanidad y Consumo

Provincia, dependencia y dirección postal

Alava, Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Santiago. 11. 01004, Vitoria.

AJbacete. Dirección Provincial del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Plaza Benjamín Palencia, 1, entresuelo. 02002, Albacete.

Alicante, Dirección Provincial del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Muelle de Poniente, sin número. 03001, Alicante.

Almería, Unidad Administrativa Provincial del Ministerio de
Sanidad y Consumo. Estación Marítima, puerto de Almería. 04002,
Almena.

Avila, Dirección Provincial del Ministerio de Sanidad y Con
sumo (Gobierno Civil). Avenida Dieciocho de Julio, 1. 05071,
Avila.

Badajaz. Dirección Provincial del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Avenida de Huelva, 8 (Edificio lnsalud). 06071, Bada-

jQz'Baleares, Dirección Provincial ·del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Muelle Viejo, 7. 07071, Palma de Mallorca.

Barcelona, Dirección Comisionada para Cataluña. San Antonio
Maria Clarel, 21 y 23.08037, Barcelona.

Burgos, Dirección Provincial del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Avenida Reyes Católicos, 16. 09005, Burgos.

Cáceres, Dirección Provincial del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Avenida de Hernán Cortés, 1 (Edificio lnsalud). 10001,
Cáceres.

Cádiz, Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Ciudad de Vigo, sin número (Sanidad Exterior), puerto
de Cádiz. 11006, Cádiz.

Castellón, Dirección Provincial del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Muelle Serrano Uoberes, sin número (puerto), Grao de
Ca"ellón. 12100, Castellón.

Ciudad Real, Dirección Provincial del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Postas, 20. \3001, Ciudad Real.

Córdoba, Unidad de Sanidad y Consumo (Gobierno Civil).
Plaza de la Constitución,!. 14004, Córdoba.

Coruña, La, Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad
y Consumo. Sanidad Exterior, avenida de la Marina, sin número.
15001, La Coruña.

Cuenca, Dirección Provincial del Ministerio de Sanidad y
Consumo. General Fanjul, 3 y 5. 16071. Cuenca.

Gerona, Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad y
Consumo (Gobierno Civil), avenida Jaime 1, 17, planta baja.
17071, Gerona.

Granada, Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Valentín Barrecheguren, 3, primero. 18010, Granada.

Guadalajara, Dirección Provincial del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Ferial, 3 I. 19002, Guadalajara.

Guipúzcoa, Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Idiáquez, 6, cuarta planta. 20004, San Sebastián.

Huelva, Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Avenida del Suroeste, sin número. 21001, Huelva.

Huesca, Oficina de Información del Gobierno Civil. Plaza de
Cervantes, 5. 22071, Huesca.

Jaén, Unidad Administrativa del 11inisterio de Sanidad y
Consumo. Paseo de la Estación, 15, cuarto C. 2300B-Jaén.

León. Dirección Provincial del Ministerio de Sanidad y Con
sumo. Avenida de Facultad, 1. 24004, León.

Lérida, Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Plaza de la Paz, sin número (Gobierno Civil). 25071,
Lérida.

Logrofio, Dirección Provincial del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Gran Vía de Don Juan Carlos, 26-B (entreplanta
izquierda) (apartado 195). 26071, Logroño.

Lugo, Unidad PrOVIncial del Ministerio (Gobierno Civil).
Annañá, sin número. 27071, Lugo.

Madrid, Dirección Provincial del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Francisco Silvela, 57, primera planta. 2B028, Madrid.

Málaga, Unidad Provincial del Ministerio de Sanidad y Con
sumo. Plaza de la Aduana, sin número (Edificio del Gobierno
Civil), segunda planta, despacho 2. 2907\, Málaga.

Murcia, Dirección Provincial del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Ronda de Levante, 11, quinta planta. 30008, Murcia.

Navarra, Dirección Provincial del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Cortes de Navarra, 5, primero izquierda. 31002, Pam-

plonOa. U·da P . ·al d Mi· . d S ·d d Crense, m d rOVlnCl el D1steno e am a y on-
sumo (Gobierno Civil). Parque de San Lázaro, 2. 32071, Orense.

Oviedo, Dirección Provincial del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Plaza General Primo de Rivera, 2, tercero (apartado
789). 33001, Oviedo.
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Palencia, Dirección ProVincial del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Avenida de Casa del Alisal, 46. 34001, Palencia.

Palmas, las, Dirección Provincial del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Alfonso XlIl, 4. 35071-Las Palmas.

Pontevedra. Unidad Provincial del Ministerio de Sanidad y
Consumo (Gobierno Civil). Plaza de España, sin número. 36002,
Pontevedra.

Salamanca, Dirección Provincial del Ministerio de Sanidad Y
Consumo. Avenida de Portugal, 83/89. 37005, Salamanca.

Santa Cruz de Teneriie, Dirección Provincial del Ministerio de
Sanidad y Consumo. Rambla General Franco, 169. 38001, Santa
Cruz de Tenerife.

Santander, Dirección Provincial del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Marqués de la Hermida, B. 39009, Santander.

Segovia, Dirección Provincial del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Plaza del Seminario, l. 40001, Segovia.

Sevilla, Unidad Administrativa Provincial del Ministerio de
Sanidad y Consumo. Avenida de la Raza, 2. 41012, Sevilla.

Saria, Dirección Provincial del Ministerio de Sanidad y Con
sumo. Nicolás Rabal, 7. 42071, Soria.

Tarragona, Servicios Provinciales del Ministerio de Sanidad y
Consumo, Servicio de Sanidad Exterior. Muelle de Levante, sin
número. 43071, Tarragona.

Teruel, Servicios Periféricos del Ministerio de Sanidad y Con
sumo. Plaza de San Juan, 4 (Gobierno Civil). 44001, Terue!.

Toledo, Servicios Periféricos del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Cervantes, 4 (planta baja, Sección Farmacia) (Edificio
Insalud). 45001, Toledo.

Valencia, Unidad Provincial del Ministerio de Sanidad y
Consumo (Sanidad Exterior). Manuel Candela, 26, bajo. 46011,
Valencia.

Valladolid, Dirección Provincial del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Avenida de Ramón y Cajal, 6. 47011, Valladolid.

Vizcaya, Unidad Administrativa del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Gran Vía, 89, planta segunda. 48011, Bilbao.

Zamora, Dirección Provincial del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Avenida Príncipe de Asturias, 47-49. 49003, Zamora.

Zaragoza, Unidad Administrativa del Ministerio (Gobierno
Civil). Plaza del Pilar, sin número, rlanta tercera. 50003, Zaragoza.

Ceuta, Dirección Provincial de Ministerio de Sanidad y Con
sumo. San Amaro, 12 (carretera). Ceuta.

Melilla, Dirección Provincial del Ministerio de Sanidad y
Consumo. Plaza del Alférez Provisional, sin número (Edificio
AISS), segunda planta derecha. Melilla.

ANEXO Vll1

Baremo aplicable a la enluación de los méritos académicos de los
participantes en la prueba selectiva de Residentes segdn Orden de
30 de noviembre de 1984, por la que se establecen las normas
reguledoras de lasprnebs.s selectivas de Residentes (publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» de 3 de diciembre) y amoliada por
Orden de 2 de no\'iemhre de 19&7 (publicada en el «Boletín Oficial

del Estado» del 3)

Los méritos serán evaluados únicamente según la calificación
oficial incluida en la certificación académica personal.

En la certificación académica personal deberán fi~urar de
manera expresa las calificaciones recibidas en las aSIgnaturas
comprendidas en la licenciatwa correspondiente, así como todas y
cada una de las alcanzadas en las cursadas para la obtención del
grado de Doctor.

El carácter obligatorio de las asignaturas de Idiomas deberá
hacerse constar expresamente en la certificación académica perso
nal.

1. Estudios de Licenciatura
(No se deben considerar como asignaturas valorables: Religión,
Fonnación Política, Educación Física e Idiomas no cursados con

carácter obligatorio)

Puntos

Cada Matrícula de Honor.......................... 4,00
Cada Sobresaliente (no puntúa si se obtiene en la
as~tura Matricula de Honor) .. _. . . . . . . . . . . . . . . 3,00

Cada Notable...................................... 2,00
Cada Aprobado.................................... 1,00

El total de los puntos resultantes se dividirá por el número de
asignaturas evaluadas, expresando el cociente con dos decimales
(máximo posible: 4,00 puntos).

Las asignatura~ que h2yan sido objeto de c0!1validsción .o~cial
no se evaluarán m, por ello, estarán comprendidas en el d1Vl50r.
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Puntoo

Punto,

33653

Medicos Farmacéuticos Quimicos Biólogos

Málaga. - - -
Sevilla. - - -

Aragón:

zaragoza. - - -
Asturias:

Oviedo. - - -
Baleares:

P. Mallorca. - - -
Canarias:

Las Palmas. Santa Cruz de Las Palmas. Las Palmas.
Santa Cruz de Tenerife.

Tenerife.

Cantabria:

Santander. - - -
Castilla-León:

León. - León. León.
Salamanca. - - -
Valladolid. - - -

Castilla-La
Mancha:

Ciudad Real. - - -
Cata/uña:

Barcelona. Barcelona. - Barcelona.
Reus. - - -

Extrema-
dura:

Badajoz. - - -
Galicia:

S. Compostela. La Coruña. - -
Pontevedra. .

Madrid:

Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.

Murcia:

Murcia. - - -
Navarra:

Pamplona. - - -
La Rioja:

Legroño. - - -
País Vasco:

Bilbao. - - -
San Sebastián. - - -

Valencia:

Alicante. Valencia. - -
Valencia. - - -

ANEXO X

Formación Fonnación
previa genérica especifica To,,", Observaciones

Año, Año'

1,5 2,5 4 2
4 4
4 4

2 2 4 2
2,4 2,ó 5 1
1 3 4 2

0,01
0,08

Punto,

Punt",

Sevilla.Sevilla.

l. Tiempo de duración de los programas de especialización médica

Especialidad

Sevilla.

Andalucfa:

Cádiz.
Córdoba.
Granada.
Jaén.

Cada crédito obtenido .
Certificado de reconocimiento .

Tesis doctoral:
Apto............. 1
Apto «Cum Laude»................... 2
Premio Extraordinario..................... 3

ANEXO IX

Localidades de examen

2. Los estudios de tercer ciclo y la tesis doctoral realizados al
amparo de lo previsto en el Real Decreto 185/1985, de 23 de enero,
se evaluarán de la siguiente manera:

___M_""_·_"_'__l_F_ornt__""_Uti_',,_,_+__Q_m_'=_._OO_' "_'6_10_'_",__

Igualmente el total de puntos resultantes se dividirá por el
número de asignaturas o cursos evaluables, expresando el cociente
con dos decimales (máximo posible: 0,40 puntos) y a este resultado
se sumará la calificación de la tesis doctoral de la siguiente forma:

Aler~ología . . . . . . . .. . .
AnálIsis Clínicos................... . .
Anatomía Patológica .
Anestesiología y Reanimación .
Angiología y Cirugía Vascular .
Aparato Digestivo .

II. Grado de LicenCiado

Premio Extraordinario...................... 3,0
Calificación «Curo laude»......................... 2,0
Sobresaliente ~............ 1,5
Notable.... 1,0
Aprobado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,5

Puntos

Cada Matricula de Honor................ 0,4
Cada Sobresaliente....................... 0,3
Cada Notable..................... 0,2
Cada Aprobado............................ 0,1

III. Grado de Doctor

1. Cada asignatura o curso monográfico de Doctorado, cur
sado «ex tesis», se valorará con arreglo al apartado 1, excepto en lo
siguiente:

Premio Extraordinario............................. 1,00
Sobresaliente. . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . 0,75
Notable. . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . 0,50
Aprobado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,25



2. Tiempo de duración de los programas de especialización
farmacéutica

3. Tiempo de duración de los programas de especialización
qulmica

2

3

5

2
2,5
1

1,6

2
1

4
1
1
1

2
2

2

2
1
1

ObservacioDcs
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o 3 Medicina
Interna.

2

Formación
específica Total

""..
2 4
4 5
4 5
3 5
4 5
4 5
3 5
3 5
3 4
2 4
4 4
3" 4

2,5 4
4 4
3 3
3 5
5 5
4 4
1 3
3 3
2 4
4 4
4 5
3 4
3 4
4 4
4 4
2 4
3 4
3 4
l 4
4 4
4 4
4 4
2 4
3 5
3 5

ANEXO XI

Calendario de las pruebas selectivas de residentes 1987/88

Plazo de presentación de solicitudes: Desde el día de la
publicación de la Orden que apruebe la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado» hasta el sábado 28 de noviembre de 1987,
ambos inclusive.

Exhibición pública de la relación provisional de admitidos: En
la semana del 14 al 20 de diciembre de 1987.

Exhibición pública de la relación definitiva de admitidos: En la
semana del 11 al 17 de enero de 1988.

Día del examen: El 23 de enero de 1988, sábado, a las quince
horas (catorce en Canarias).

Exhibición pública de las respuestas aprobadas por las Comisio
nes calificadoras respectivas: En la semana del 29 de enero al 4 de
febrero de 1988.

Observaciones:

1. Todos los periodos de formación ~enérica se realizan en un
Servicio de Cirugía General Básica preVIamente acreditado.

2. Los años de formación básica previa se desarrollarán en los
Servicios de Medicina Interna previamente acreditados.

3. El período de formación constará de una primera fase de
formación genérica médico-quirúrgica de dos años de duración y
una segunda fase de formación específica de Medicina Intensiva de
tres años.

4. La formación genérica previa se realizará en un Servicio de
Cirugía General Básica previamente acreditada. En la formación
específica recibirán enseñanzas de Estomatología durante dos años.

5. Durante el primer año de residente deberán hacer el curso
de Supervisor de Instalaciones Radiactivas.

6. El período de formación genérica previa se desarrollará el
primer año en un Servicio de Cinlgía General Básica y Neurología
Clínica previamente acreditada, debiendo permanecer en cada uno
de dichos Servicios durante seis meses.

2
2
2

2
1
1
3

Formación
previa ic:n~rica

""o.
2
1
1
2
1
1
2
2
1"
2

1" .

1,5

2"

2

2

3
3
3
3

3
3

3
4

Total

Tola!

Tola!

Miércoles 11 noviembre 1987

3
3

3
3
3
3

3
4

Formación
específica

Mo.

Fonnación

Fonnación

4. Tiempo de duración de los programas de especialización
para biólogos

Análisis Clínicos .
Bioquímica Oínica .
Farmacia Hospitalaria. . .
Microbiología y Parasitología.

Especialidad

Análisis Oínicos .
Bioquímica Oínica .

Bioquímica Clínica ....
Inmunología ..

Especialidad

Especialidad

Hematología y Hemoterapia.
Inmunologia .
Medicina Familiar y Comunitaria.
Medicina Intensiva .
Medicina Interna .
Medicina Nuclear. . . . . . . .. . .
Medicina Preventiva y de Salud Pública.,
Microbiología y Parasitología. . .
Nefrología. .. . . ..
Neumología.
Neurocirugía .
Neurofisiología CUnica.
Neurología. . . .
Obstetricia y Ginecología ..
Oftalmología .
Oncología Médica ..
Oncología Radioterápica ..
Otomnolaringología .
Pediatría y sus áreas específicas ...
Psiquiatría .
Radiodiagnóstico .
Rehabilitación.
Reumatología : . .. . .
Traumatología y Cirugía Ortopédica.
Urología.

• Rotatorio.

Bioquímica .Clínica ....
Cardiología. . . . . . . . . . . . . .. .
Cirugía Cardiovascular . . . . . . ..
Cirugía General y del Aparato Digestivo
Cirugía Maxilofacial .
Cirugía Pediátrica .
Cirugía Plástica y Reparadora.
Cirugía Torácica .
Dermatología M. Q. Y Venereología.
Endocrinología y Nutrición .
Farmacología Clínica .
Geriatría .

33654
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Plazo de presentación de impusnaciones a las respuestas ylo
preguntas aprobadas por las Comisiones calificadoras respectivas:
Días 4, 5 Y6 de febrero de 1988.

Reunión de las Comisiones calificadoras para refrendar las
preguntas y respuestas inicialmente aprobadas a la vista de las
Impugnaciones que a los mismos se presenten: El 11 de febrero de
1988, ¡,'ueves, a las nueve horas.

Ex ibición pública d~ la relación provisional de resultados: En
la semana del 15 al 21 de febrero de 1988.

Exhibición pública de la relación definitiva de resultados: En la
semana del 7 al 13 de marzo de 1988.

Asignación de plazas: Se iniciará el 21 de marzo de 1988, lunes,
en el lugar y horas Que oportunamente se señalen.

Toma de posesión de las plazas adjudicadas: Hasta el 30 de abril
de 1988, viernes.

Nota: De c.onfonnidad con la base decimoséptima, punto dos,
la Subsecretaria de Sanidad y Consumo puede modificar este
calendario mediante resolución motivada que publicará en el
«Boletín Oficial del Estado».

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

ORDEN de 23 de octubre de 1987, de la Consejeria de
Cultura, EdúcacióJLY Ciencia, por la que se convoca
concurso de traslados de Educación Especial para
proveer vacantes de esta clase en régimen ordinario.

De acuerdo con lo prevenido en Jos artículos 3.° y 4.° del
DecrelO de 23 de septiembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 16 de octubre) y normas aplicables del Estatuto del Magisterio,
y de conformidad con la Orden de 5 de octubre de 1987 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 20) por la que se establece el procedimiento
aplicable a los concursos de traslados en 105 Cuerpos Docentes, y
con el fin de proveer en régimen ordinario las unidades de
Educación Especial vacantes en la actualidad, esta Consejería ha
dispuesto:

1. CONVOCATORIA

l. Se convoca concurso de traslados para cubrir en propiedad
las unidades vacantes de Educación Especial en régimen ordinario
de provisión y que correspondan a este medio, producidas hasta el
1 de septiembre de 1987.

Asimismo se proveerán automáticamente, sin necesidad de ser
solicitadas de nuevo, las vacantes primeras resultas que se produzR

can como consecuencia de la resolución del mismo en los Centros
de la misma especialidad y con el mismo tipo de deficiencias que
ya hubiesen figurado anunciados, adjudicándose, según rotaCión
reglamenmria, a los concursantes de mejor derecho. Se entiende por
primera resulta la vacante que deja un concursante destinado a
plaza directamente anunciada al concurso. La producida por
Profesor que obtiene una resulta es segunda resulta y, en conse~
cuencia, no se provee en este concurso.

Esta convocatoria se limita a las vacantes que hay en la
Comunidad Valenciana.

n. NORMAS GENERALES

2. Están legitimados para participar en este concurso los
funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de EGB que
estén en 1 de septiembre de 1987 en posesión de alguna de las
siguientes titulaciones:

Título o diploma de especialización en Pedagogía Terapéutica.
Título o diplomado en Escuelas Universitarias de Profesorado

de EGB, especialidad de Educación Especial (plan experimental de
1971).

Certificado acreditativo de haber aprobado el curso de especiali~
zación para la obtención del título o diploma de la especialidad.

Licenciado en Filosofia y Letras, Sección de Pedagogía, Subsec
ción de Educación Especial. o equiparación correspondiente, de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 7 de noviembre de 1983
«<Boletín Oficial del Estado» del 11).

Título o diploma de Técnicas de Audición y Lenguaje, para
optar a unidades de esta especialidad.

También están legitimados para participar por este concurso los
Profesores que hayan superado la oposición a IDgreso en el Cuerpo
de Profesores de EGB por el área de Educación Especial.

Asimismo pueden partiCipar, exclusivamente por el tumo
voluntario, quienes se hallen en posesión del certificado acredita~
tivo que habilita para la docencia en Educación Especial, y estén
pendientes de realizar el periodo de servicios preceptivo para la
obtención del título o diploma de Pedagogía Terapeútica.

En aquellos casos en que los cursos hubieran sido convocados
por las Comunidades Autónomas con competencias en materia de
Educación será necesaria su homologación por el Ministerio de
Educación y Ciencia.

Todas las condiciones que se exigen en esta convocatoria
habrán de estar cumplidas en 1 de septiembre de 1987.

3. Los Profesores que procedentes de otras provincias soliciten
y obtengan destino en la Comunidad Valenciana quedan compro.
metidos a acreditar los requisitos que recoge el Decreto 79/1984, de
30 de julio (<<Diario Oficial de la Generalidad Valenciana» de 23 de
agosto) o, en su defecto, obtener en un plazo máximo de cuatro
años la capacitación para la enseñanza del valenciano en Educación
Preescolar y EGB.

4. Están obligados a participar en este concurso, a los solos
efectos de obtener Centro concreto, aquellos Profesores que aco
giéndose a la resolución de 13 de octubre de 1987 (<<Diario Oficial
de la Generalidad Valenciana» del 26), que convoca la reserva de
plaza para los Profesores que se hallen en alguna de las situaciones
previstas en el artículos 2.° del Decreto de 18 de octubre de 1957
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31), hubieran solicitado la
correspondiente reserva de plaza a localidad sin especificación de
Centro. De no obtener la citada reserva, se dejará sin efecto la
petición cursada con arreglo a esta exigencia.

5. Los Profesores en servicio activo, en servicios especiales y
en servicio en las Comunidades Autónomas, que deseen participar
en este concurso, deberán acreditar en todo caso su permanencia
como funcionarios de carrera en servicio activo y con destino
definitivo, durante al menos dos años en el Centro desde el que
participen. A estos efectos les será computable el presente curso
académico.

No les será de aplicación esta exigencia de permanencia ~r
carecer de destino definitivo, a los que soliciten desde la situacIón
de provisionales.

Podrán participar en este concurso los Profesores que se
encuentren en situación de excedencia voluntaria y reúnan las
condiciones para reingresar al servicio activo.

6. De conformidad con lo prevenido en el artículo 69 del
Estatuto del Magisterio, los destino del concurso .son irrenuncia~

bIes, excepto en el caso determinado en el número 14 de esta
convocatoria, e implicarán la obligatoriedad de posesionarse y
servir en las escuelas para las que resulten nombrados.

Los Profesores que obtengan destino definitivo en este concurso.
y al mismo tiempo lo hayan alcanzado en los concursos convoca
dos simultáneamente en el presente curso escolar, podrán ejercer el
derecho de opción por la plaza más conveniente a sus intereses en
la forma que se establecerá en la resolución por la que se eleven a
definitivas las adjudicaciones de aquéllos.

Los Profesores que no desempeñen la plaza obtenida en este
concurso, bien por servir destino provisional por consorte o en
comisión de servicios, únicamente tendrán computado este tiempo
a efectos de su confirmación en aquélla, cuando los servicios
prestados en las situaciones citadas lo sean en unidades de
Educación Especial o similares.

En el caso de que los servicios prestados en los dos supuestos
contemplados anteriormente no lo sean en Educación Especial,
además de no computarse ese tiempo a los efectos de confirmación,
se perderá la plaza adjudicada en este concurso si no se hacen cargo
de la misma al iniciarse el curso escolar 1980-90.

7. Las vacantes se anunciarán en lista única, aclarándose no
obstante, el tipo de deficiencia del alumnado y si se trata de
unidades de niños, niñas o mixtas, adjudicándose dentro de cada
turno al concursante de mejor derecho.

111. TURNOS

8. El presente concurso constará de dos tumos:
a) Consortes.
b) Voluotarío.
En la distribución de las vacantes para estos turnos se tendrán

en cuenta las normas contenidas en el artículo 10 del Decreto de
18 de octubre de 1957, teniendo presente que el ciclo de rotación
comenzó en los concursos de 1979, en que se estableció la
modalidad de provisión de vacantes por uno u otro sexo indistinta~

mente.
Turno de consortes

9. Por el turno de consortes podrán obtener destino los
Profesores que reuniendo las condiciones específicas para partici
par en este concurso, estén además comprendidos en el artículo 73


